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BOLIVIA MINISTERIO O€
SALUD Y DEPORTES

BOLlVIA
nesotuclóH ADMINtSTRATtv A N' 1o4 /2024
Lo Poz,30 de diciembre de 2024

vtsTos:

El lnforme AISEM/DAF/UF/lNF/N" 00405/24 de 2ó de noviembre de 2024, de lo Unidod
Finonc¡ero. el Informe AISEM/DAJ/UAJ/INF/N" 00380/24 de l8 de dic¡embre de 2024 de lo
Dirección de Asunlos Jurídicos, todo lo que ver convino, se tuvo presenle y,

CONSIDERANDO:

Que el Arlículo 232 de lo Consiitución Político del Eslodo dispone que lo Adm¡nistroción
Público se rige por los principios de legitimidod, legolidod, imporciolidod. publicidod,
compromiso e interés sociol, ético, 'tronsporencio, iguoldod. compelencio, eficiencio
colidod, colidez, honeslidod, responsobilidod y resullodos.

Que en observoncio de los Numeroles I y 2 del Artículo 235 de nuestro Corlo Mogno, lodo
servidor público l¡ene lo obligoción de cumplir Io Conslitución y los Leyes, osÍcomo osumir
sus responsob¡lidodes de ocuerdo con los principios de lo Función PÚblico.

Que el porógrofo ldel ArlÍculo 321 del Texlo Constitucionol determino que lo
odminiskoción económico y finonciero del Estodo y de lodos los eniidodes pÚbllcos se

rige por su presupuesto.

Que el lnciso b) del ArtÍculo 7 de lo Ley N' I '178 de 20 de julio de 1990, de Adm¡nislroción
y Conirol Gubernomentoles. deierm¡no que todo entidod pÚblico orgonizoró
internomente, en función de sus objelivos y lo noturolezo de sus octividodes, los sistemos

de odministroción y conlrol inlerno de que trolo lo cilodo Ley.

Que el Decreto Supremo N' I 788 de 0ó de noviembre de 20I 3, t¡ene por objelo esloblecer
lo escolo de vióticos. cotegoríos y posojes poro los servidores pÚblicos, personol evenluol
y consultores indiViduoles de lÍneo del sector público que viojon en misión oficiol ol exterior
e inlerior del poÍs, osimismo, delermino los ospectos operotivos relocionodos o gostos

reollzodos en el exierior como en el inlerlor del Eslodo, emergentes de viojes oficioles.

Que el Artículo 3 del Decreto Supremo No 1788. deiermino que es responsobil¡dod de codo
enlidod el ¡nslrumentor los controles y procedimienlos odicionoles de vióticos y posojes
que se consideren necesorios, o fin de que se goronlice el uso odecuodo de éstos.

Que por Decreto Supremo N' 3293 de 24 de ogoslo de 2017, se creo lo Agencio de
lnfroesirucluro en Solud y Equipom¡ento Médico - AISEM como uno institución pÚblico
descenlrolizodo de derecho público, con personolidod jurídico, oulonomío de geslión
odminislrotivo, finonciero, legol y 1écnico y polrimonio propio. bojo iuición del M¡n¡sier¡o
de Solud (hoy Ministerio de Solud y Deportes); por otro porte el lnciso e) del Arlículo 8 de
lo mencionodo normo, prescribe que lo Direcloro Generol Eiecuiivo liene enlre olros, lo
función de emitir Resoluciones Adm¡n¡skotivos y reolizor los occiones que conespondon
poro el cumplimienlo de sus funciones.
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BICENTENAR]O DE

BOLIVIA

RESUETVE:

MINISTERIO DE
SALUD Y DEPORTESIFÉ=,G

Que el Monuol poro lo Eloboroción de Procedimienfos de lo AISEM oprobodo medionte
Resolucfón Adminislroiivo N" 05/2024 de 'ló de enero de 2o24,liene por objeio esioblecer
los ospeC'tos generoles, eSirucluro, fOrmoto y codificoción necesorios poro que lOs óreos

orgonizocionoles de Io ent¡dod eloboren sus Procedimienlos lnternos.

Que medionle Nolo lnlerno AISEM/DGE/U PLA/NI/N" 08ó/2024 de 4 de oclubre de 2024,1o

un¡dod de Plonificoción. luego de hober procedido o lo revisión de lo documentoc¡ón

remifido, otorgo los respectivos códigos de regislro, o fin de que se pros¡go con su

respeclivo oproboción medionle Resolución Administrotivo expreso'

Que el lnforme AISEM/DAF/UF/INF/No OO4O5/24 de 2ó de noviembre de 2024, eloborodo
por lo Dirección de Admlniskoción y Finonzos, solicito Io oproboción del Reglomenfo

inlerno, y Monuol de procedimientos de Posoies y Vióticos, luego de evoluor lo necesidod

de su otluolizoción ocorde o lo experiencio y dinómico odministrotivo institucionol, o

tiempo de consideror se deje sin efecio, el Reglomenlo lnterno de Posojes y viót¡cos v.3.

áp-OoOo por Resotución Administrolivo N' 133/2022 de 27 de diciembre de 2022.

Que medionte lnforme AISEM/DAJ/UAJ/INF/N' OO38O/24 de l8 de diciembre de 2024 lo

ó¡áciOn de Asuntos Jurídicos, con bose en el onólisis técnico mencionodo considero

Lgolmenle vioble lo oproboción del Reglomento lnterno de Posoies y Vióticos, y del

uánuol de procedimientos de Posojes y Viólicos de lo Agencio de Infroestructuro .en 
Solud

y Equipomienlo Médico - AISEM, ¡n;trumenlos normotivos ocluolizodos que conkibuirán o

,n ,.¡or.onttol y oplicoción o fin de delerminor porómelros lécnicos poro uno correclo

osignoción, descorgo y reembolso de posoies y/o viólicos' osÍ como estoblecer los

linJomientos generoles y secuenclo de loreos que se deben reolizor poro lo osignoción y

loi descorgos-respeclivos: odecuóndose consiguientemente, o los disposiciones legoles

vigenles páro su oproboción medionle Resolución Administrotivo expreso.

POR IANTO:

Lo DIRECIORA GENERAT EJECUIIVA de lo Agencio de lnfroeslructuro en solud y

Equipomiento Médico - AlsEM, en ejercicio de sus okibuciones esloblecidos en el lnc¡so e)

dáL Rrtícuto 8 del Decreto Supremo N" 3293 de 24 de ogoslo de 2017, lo Resolución

Supremo N' 28845 de 2ó de julio de 2023, y demós normolivo vigente'

j

PRIMERO.- APROBAR los lnformes AISEM/DAF/UF/INF/N' 00405/24 de 2ó de nov¡embre de

2024, y AISEM/DAJ/UAJIINF/N' Ñ380124 de 18 de diciembre de 2024 '

SEGUNDO.- APROBAR el REG1ATü1ENIO INIERNO DE PASAJES Y V¡ÁTICOS V.4 con Código:

UF/DAF-UP.RG3/V1, Y EIi/IANUAI. DE PROCEDIMIENTOS DE PASAJES Y VIÁNCOS CON CódigO:

UF/DAF-U P-PR4/V 1 de lo Agencio de lnfroestructuro en solud y Equipomienlo Médico -

Rt§fu, que en onexo formoin porte indivisib¡e de lo presente Resoluclón Adminiskolivo.

. IERCERO.- Dejor sin efecto lo Resolución Administrolivo N" 13312022 de 27 de diciembre
''de 2022, que ápruebo el Reglomenlo lnterno de Posojes y Vióticos V'3'
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cuARTO.- Lo Unidod Finonciero de lo Dirección de Adminislroción y F¡nonzos de Io AIsEM
quedo o corgo de lo oplicoción. elecución y difusión de lo presenle Resolución

Adminislrotivo.

Regíslrese. ComunÍquese, Cúmplose y ArchÍvese.
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TíTUIO I

GENERAI.IDADES.

cAPtTUtO r..................
DrsPosrcroNEs GENERAtES..........

ArlÍculo l. {Objeto) ..............
Artículo 2. (AIconce o ombilo de oplicoción)
Artículo 3. (Responsobles)
Artículo 4. (Morco legol)
Arlículo 5. {Sonciones) .....
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Arlículo 7.- Juslificoción presupueslorio de los v¡ojes........
Artículo 8.- Vioje en com¡sión oficiol ol inlerior del poís y requ¡s¡los de elllo Direclor{o)

' Generol Ejecutivo{o)
Arlículo 9.- Declorolorio en comisión oficiol ol interior del poís, outor¡zoción de vioje y

requisilos de los dependientes de lo A|SEM........ ....................ó
Artículo I0.- De los v¡ojes de emergencio
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Arlículo I I .- Declorolorio en comis¡óñ oficiol ol exlerior del pois, outor¡zoción de vioje y
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Código
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REGTAMENTO INIERNO DE PASAJES Y VIÁTICOS

TíTUTO I

GENERATIDADES
CAPíTUtO I

ARTícuto r. (oBJEro) 
DlsPoslcloNEs GENERALES

El presenle Reglomento liene por objelo estoblecer los lineomientos que regulon lo
osignoción, desóorgo, reembolso"de posojesy/o viólicos y goslos de represenioción
o los servidores públicos, personol eventuol y consullores individuoles de líneo
dependientes de lo Agencio de lnfroestrucluro en Solud y Equipomienlo Médico -
AISEM por viojes oficioles y declorodos en comisión ol inlerior y exterior del Estodo
Plurinocionol de Bolivio.

ARTíCu[o 2. (Ar.cANcE o AMBTTo DE ApUcAc¡óN)
El presente Reglomento es de opl¡coción obligoiorio de lodo servidor públ¡co,
personbl eventuol (si estó especificodo en su conlroto) y consullores en líneo (si esió
especificodo en su conlrolo) depend¡ente de Io AISEM.

ARTíCUtO 3. (RESPONSABTES)

Lo Dirección de Adminisiroción y Finonzos será responsoble de lo emisión y confrol
de poso.jes oéreos, osí como lo liquidoción de viólic'os o irovés de los s¡guientes
competencios:

I. Lo Unidod Fínoncíero: Es responsoble de revisor, ojustor y reolizor el seguimiento
o lo oplicoción del presenle reglomento y monuol de procedimientos
esloblecidos, o lrovés de:

o) El personol designodo responsoble de verificor el cumplimiento de los requisitos
esioblec¡dos en el presénte Reglomenlo y reolizor los gestiones odminislrofivos
conespondientes poro lo dotoción de posojes y pogo de viólicos.

b) El encorgodo de presupueslo es responsoble de emitir los cerlificociones
Presupuestorios y de llevor el control en los poriidos conespondientes y el
conirol del presupueslo.

c) El personol de contobilidod es responsoble de reolizor lo verificoción del
regisiro confoble, el pogo de vióficos y pogo por lo emisión de boletos oéreos,

Atsr^,t tloborodo(e!): Revliodo l: Revkodo2: levisodo 3:
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PASAJES Y VIATICOS

odemós del confrol y el orchivo conespondiente de todo lo documentoción
relocionodo.

ll. Personol dependienle de lo AISEM: tienen lo obligbción O. t¡rmo, todo lo
documenloción relocionodo o Io soliciiud y descorgo de posojes y vióiicos
conespondiente y presenlorlos en cumplimiento ol presenle Reglomento.

ARTíCUrO 4. (MARCO rEGAr)
El Reglomenlo de Poso.les y Vióticos estó formulodo en el morco de los siguientes
disposiciones legoles vigenles:

¡ Conslitución Político del Esfodo Plur¡nocionol de Bolivio, de fecho 0Z de
febrero de 2019.

. Ley N'843 de 20 de moyo de 198ó, de Reformo Tribuiorio y sus Decretos

. Htl§;l;1o'0", ,o de iurio de ree0, de Adminisrroción y conrror
Gubernomentoles.

. Ley No004 del 3'l de mozo de 2010, de Lucho Conlro lo Conupción,
Enriquecimienlo llícito e investigoción de Fortunos "Morcelo Quirogo Sonlo
Cruz".

. Ley No234l, de 23 de obril de 2002, de Procedimienlo Adminislrotivo.

. Decreto Supremo N"23318-A, de 03 de noviembre de 1992, que opruebo el,
Reglomenlo de lo Responsobilidod por lo Función Público.

. Decreto Supremo N"26237 de 29 de junio de 2001, que modifico el
Reglomento de lo Responsobilidod por lo Func¡ón Público Decrelo Supremo
N"23318-A.

. Decreto Supremo N"2l 531 (Texto Ordenodo de I 995), Reglomenlo del
Régimen Complementorio ol lmpuesto ol Volor Agregodo.

. Decreto Supremo N"27327, de 3l de enero de 2004; estoblece lo ousteridod
en el gosto de viojes, gostos de representoción.

. Decreto Supremo No304 de 1ó de sepliembre de 2009; estoblece lo
noiurolezo jurídico, dependencio y tuición de los unidodes desconcenirodos
e instiluciones descenlrolizodos.

o Decreto Supremo N"28ó31 de 08 de mozo de 200ó; de lo reglomentoción de
lo Ley N"3351 de 2l febrero de 200ó de Orgonizoción del Poder Eiecuiivo en
el morco de lo polÍlico definido por el Gobierno Nocionol.

. Decreto Supremo No4B5Z de 0ó de enero de 2A23: morco normotivo ormónico
e integrol que esloblece lo esiructuro del Órgono Eiecutivo.

at§Ei¡t Eloborodor(ér): Revkodo l: RevlJddo 2, Revbddo 3r
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Decreto Supremo N"3293 de 24 de ogosto de 201 7 que esloblece lo creoción
de lo AISEM.

Decreto Supremo N"l788 de fecho 0ó Oe riou¡embre de 2013; estoblece
nuevo escolo de viólicos, determino los cotegoríos, posojes poro los
servidores públicos, personol eventuol y consulfores individuoles de líneo del
seclor público que vio.ion en misión oficiol ol exterior e interior del poirs.

Resolución Normotivo de Direclorio N" 101900000010 (Procedimienlo poro lo
oplicoción del Decrelo Supremo N"3890) de 05 de junio de 201 9.

Disposiciones relocionodos con los normos onteriormenie señolodos.

ARTíCUrO 5. (SANCTONES)

El incumplimiento ol presente Reglomento generoró Responsobilidod por lo Función
Público, de ocuerdo o lo Ley Nol I 78, de 20 de julio de 1990, conforme o los Decretos.
Reglomenlorios y sus modificociones, osícomo oquellos disposiciones previstos en el
Reglomenio lnlerno de Personol de Io AISEM.

ARTícuro ó. (DEfl NtctoNES)
Poro efeclos de oplicoción del presenle Reglomenlo, se esloblecen los siguientes
definiciones:

o) Areo Permonenle de Trobojo: Lugor sede de funciones de los sujetos o esle
Reglomenlo.

b) Aslgnoción u otorgoc¡ón de viólicos: pogo de vióticos de ocuerdo o lo
expresomenle señolodo en lo Resolución Ministeriol. Resolución
Adminisfrofivo y/o Memóróndum de Decloroiorio y outorizoción en comisión
oficiol de vioje y plosmodo en el Formulorio Único de Comisión y Autorizoción
de v¡oie (FUCAV).

d) Cerlificoclón Presupue3lorio: Certificoción emitido por lo Unidod Finonciero
que certifico lo disponibilidod Presupueslorio del presupuesto onuol de lo
AISEM.

e) Comisión: Trobojo especitico con corócter temporol, que en representoción
.de lo AISEM es reolizodo por decloroción expreso de lo outoridod
competenle.

AISEM Eloborodor(es): leülodo 2: RevLodo 3:
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c) Cerlificoción POA: Cerlificoción emitido por lo Unidod de plonificoción
medionle lo cuol se cerlifico lo existencio de lo octividod'en el pOA, et m¡smo
que se encuentro ligodo ol presupuesto.
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f) Comlslonodo: Penonol dependienle de lo AISEM, quien reolizo vioie en
comisión oficiol..

g) Diferencio lorilorio y Penolidodes: Goslos generodos por combio de iiinerorio,
hororios, fecho, fromos, onulociones y revolidociones de los posojes oéreos.

h) Escolo de Vlóllcos: Reloción de osignociones de monlos móximos de vióficos
diorios por cotegorío y zono geogrófico.

l) Formolo de 24 horos: Poro fines interpretoción y por principio de uniformidod,
lo documentoción que refiere el presenle Reglomento debe ser llenodo en

' formolo de 24 horos indefecliblemenle (FUCAV, Nolo lnterno, Resoluciones).

j) Formulorio de Descorgo de Posojes y Vlóticos: Es el documenlo eloborodo
por el Técnico en Posojes y Vióticos delollondo lo relocionodo ol vioje en
comisión.

k) formulorio Único de Comisión y Autoilzoción de Vioje (FUCAV): Documento
oficiol en el que se consigno el objelivo, temporolidod, lugor de vioje de lo
comisión, osicomo los dolos odminisirotivos y lo torifo que se debe oplicor de
ocuerdo ol lugor donde se efeclúe lo comisión.

l) Fuenle de Flnonciqmlenlo: Origen del Recurso poro disponer los goslos con
corgo o presupuesio oprobodo.

m) lnforme de Vioje: Es el documento de descorgo de posojes y vióticos que
describe los octividodes reolizodos y/o resultodos obtenidos con lo comisión,
emitido por el personol designodo en comisión de vioje y oprobodo por lo
outoridod quien oulorizo el vioje.

o) Misión Oficiol: Trobojo específico con corócler temporol, que en
representoción de lo AISEM es reolizodo por decloroción expreso de lo
outoridod competente, fuero de lo sede de sus funciones.

AISEi¡l leürodo I: Relúdo2: Revbodo 3:

Orgoni¡ocionol:
Técñico en

Posojes y viór¡co5
.lete de Uóidod

Direclor de
Admiñhlroc¡óny

Énonzos
Prof erionol de Ploñ.fi coción

Visto 8ueño -
Rubrico ffi

-'\
¿-4r,(

I I

n) Memoróndum de Comisión de Vloje: Documento por el cuol se oulorizo y se
decloro en comisión ol personol dependiente de lo AISEM con objelo de
reolizor ioreos específicos fuero del óreo permonente de frobojo, por un
iiempo limifodo, estobleciendo el nombre completo, corgo ol inlerior de lo
lnstilución, nombre del proyecto si correspondiero, obielo del vioje, lugor de
deslino o del evento, fécho de vioje (porlido y retorno) y lo respectivo firmo
de ouJorizoción.

tloborodo(e5):
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p) Posojes: Son boletos osignodos o los dependientes de lo AISEM por concepto
de tronsporte poro el cumplim¡ento de sus funciones o-comisiones oficioles,
poro lroslodo o un lugor disiinto ol óreo permonenle de irobojo denlro del
territorio nocionol o internocionol.

q) Pernocte: Posor lo noche en frónsito, escolo o en el lugor de comisión, fuero
del óreo permonente de trobojo.

r) Reembolso: Pogo de violico posterior ol vioje en comisión en fóvor del
comisionodo o vioje.

s) Tiempo de concilioción de Pogo de víólico: Es el tiempo que el Ministerio de
Economío y Finonzos Públicos conciJio el pogo de viólicos o cuenlo de
beneficiorio uno vez firmodo el C-31.

l) Viólicos: Asignoción monelorio otorgodo ol servidor público de vioje en
.misión oficiol. deslinodo o cubrir los gostos de hospedo.je. olimentoción. losos
de emborque, tronsporfe locol y otros.

TíIUIo II

DECLARATORIA Y AUTORIZACIóH OE VIruT EN COMISIóN OFICIAL AL
INTERIOR O EXTERIOR DEt PAIS

ArIíCUIO 7.. JUSTIFICACIóN PRESUPUESTARIA DE TOS VIAJES.
Los viojes en comisión oficiol de los servidores públicos, personol evenf uol y
consultores en líneo de lo AISEM, deben esior justificodos en función o los
instrucciones y requerimienios según los objelivos, operociones y cronogromo de
octividodes conlenidos en el POA de codo geslión de los Direcciones y/o Unidod
solicitontes y deberón contor con lo Cerlificoción POA emitido por lo,Unidod de
Plonificoción y lo Cerlificoc¡ón Presupuestorio emilido por e¡ Encorgodo de
Presupuestos dependiente de lo Unidod Finonciero.

Artícuto 8.- vtAJE EN COM|S|ÓN OflCtAt At |NTER|OE DEr pAíS y REQUTSTTOS DE ErltA
DIRECTOR(A) GENERAT EJECUTTVO(A)
Poro el vioje ol interior del Poís, el (lo) Dlrector(o) Generol Ejeculivo(o) horó conocer
o lo Dirección de Adm¡nisiroción y Finonzos medionle Noto lnterno, respeclo ol vioje
o reol¡zor odjuntondo poro el efecto el Formulorio Único de Comisión y Aulorizoción
de Vioje IFUCAV) en sus diferentes modolidodes según corespondo con los
certificociones de POA y Presupueslo.

AlSEl,t tlobo.od0r(6): fievitodo l: ReyrFdo 2: RevLado 3:

Orgonizocionol
Técnico en
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Arlículo 9.- DECTARATORTA EN COnlStÓ¡¡ OFtCtAr At tNIER|OR
lutonrzrclóH DE vtAJE y REeutstTos DE Los DEpEND¡ENTEs DE tA AtsEM.

oer plís.

l. De los dependlenles de AISEM. Poro el vioje ol interior del PoÍs, los servidores
públicos, personol evenluol y consullores individuoles de líneo dependientes de
lo AISEM, serón ouiorizodos y declorodos en Comisión de vioje oficiol por lo
outoridod superior del Áreo Orgonizocionol según correspondo; Direclor
Generol Eieculivo, Diector de Adminisfroción y Finonzos, Director lécnico,
Direcior de Asuntos Jurídicos y cuondo conespondo los Coord¡nodores de los
Progromos y Proyectos de Progromo de Finonciomienio Externo.

ll. De los requisilos. Los requisitos o presenior son los siguienles:

Medionle el Memoróndum de Comisión Oficiol se oulorizo y decloro en comisión
oficiol o los servidores'públicos, personol eventuol y consuliores individuoles de líneo
dependienles de lo AISEM, esle documento deberó eslor sellodo por lo Unidod de
Recursos Humonos, y el Formulorio Único de Comisión y Autorizoción de Vioje FUCAV
(Con Hojo de Rulo y Noto lnlerno), debidomente oprobodo por lo ouioridod
conespondienle que declororó en comisión de vioje oficiol, posleriormenfe lo
documentoción deberó ser remilido o lo Dirección de Adminislroción y Finonzos en
los plozos esioblec¡dos en el presente Reglomenlo con lo respeclivo:

Cerlificoción POA, que permito verificor que lo operoción o octividod es'ló
regislrodo en el Progromo de Operociones Anuol.
Certificoción Presupueslorio que estoblezco lo disponib¡lidod y origen de
los recursos desiinodos ol pogo de vióticos.

Excepcionolmenle y previo outorizoción del DAF se procederó o regisko de pogo
de viólicos de solicitudes que lleguen en el plozo menor de dos (2) díos hóbiles, por
lo que el regisfro del pogo del viólico estoró sujelo o lo onlerioridod de tiempo con
lo que se presenie lo documenloción de solicitud de vioje por porle de lo unidod
solicilonte o lo Dirección de Adminislroción y Finonzos.

AlSEtr{ Eloborodo(c5): ievLodo ¡: Revltodo 2: levbodo 3i

Orgoni¿ocionol
Técñico en

Posojer y Viólicot
Jefe cle linidod D¡reclor de

Admin¡koción y
aiñonzos

Proresionol de Ptonificoc¡ón

vi¡1o Bueño -
Rubdco ffi t4

REGTAMENIO INTERNO DE

PASAJES Y VIATICOS

Memoróndum de comisión de vioje
Nolo interno de solicitud de posojes, vióticos
Formulorio Único de Comisión y Autorizoción de Vioje (FUCAV);

Lo documenloción complefo debe ser presenlodo o lo Dirección de Adminislroción
y Finonzos en elplozo de dos (2) díos hóbiles previos ol vioje poro proceder ol registro
de pogo de viótico o cuenlo del beneficiorio.

I
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lll. De lo omplioclón. Poro lo omplioción de los fechos de vioje en comisión, el
funcionorio comisionodo deberó informor con ol menos veinticuoiro (24) horos
de onticipoción onles de lo conclusión de lo comisión iniciol y como móximo
cuotro (4) horos ontes del retorno que iniciolmente fue progromodo, o lrovés de
un coraeo electrónico o lo outoridod superior del Áreo Orgonizocionol según
conespondo o fin de emilir un nuevo Memoróndum de omplioción de Vioje y
gestionor Io eloboroción de un nuevo FUCAV con los certificociones
conespondientes por el fiempo de omplioción y lo Resolución Adminisircilivo si

conespondiero.

Asimismo, deberó informor ol Técnico en Posojes y Vióticos poro que puedo
gesfionor lo reprogromoción del posoje onle lo Agencio de Viojes si

correspondiero o lo líneo oéreo'de ocuerdo o disponibilidod de espocios.

Si estos no son solicitodos con los tiempos esloblecidos los gosios érogodos por
no tomor el vuelo progromodo, serón osumidos por los comisionodos.

Arlículo 10.- DE tOS VIAJES DE EMERGENCIA

En cosos de emergencio y por rozones que just¡f¡quen lo presencio del servidor.
público en uno determinodo, ciudod, locolidod o óreo rurol de formo inmedioto
que emerjo de uno octividod imprevisio, se permiliró dicho oulorizoción y
decloroción de vioje et m¡smo dío del vioje, por lo cuol deberón efectuor los
siguientes occiones:

o) Director(o) cenerol Ejecutivo{o): Deberó presenlor o lo Dirección de
Adminislroción y Finonios; lo Nolo interno y el FUCAV con los certificociones

. de POA y Presupuestorio conespondienles.

b) Resto de los funcionorios: Contor con el memoróndum de vioje, lo Noto
inierno y el FUCAV con los certificociones de POA y Presupueslorio
conespondientes.

Los viojes que inicien en fin de semono y/o fer¡odo deberón ser ouiorizodos y
declorodos en comisión oficiol con los requisilos correspond¡enf es con dos (2) díos
hóbiles de onficipoción ol vioje en consideroción ol requerimienlo de Resolución
Adminisirotivo.

AlStlrl €¡oborodo4e¡): ievbodo l: Revirodo2: Revüodo 3:

Orgonizocionol
lécnlco en

Po5ojes y viólicos
lele de lJnidod

F ñoñciero

Direclor de
Admiñlsiroción y Profesionoi de Plonilicoción

Vislo Bueno -
Rubrico

,l ,ffi't
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ArIíCUIO II.. DECTARATORIA EN COMISIóN OTICIAT AT EXTERIOR DET PAIS,
. AUroRrzAcróN DE vrAJE y REeursrros DE EtlLA DtREcToR(A)

GENERAT EJECUTIVO(A)

De lo butorizoción de elllo Directo(o) Generol Ejeculfvo(o) por vioje ol
exterlor del poís. Lo outorizoción de vioje oficiol ol exterior del poís, osignoción
de vióticos y posojes ol exter¡or del pok seró reolizodo medionte Resolución
Ministeriol emitido por el Minislerio de Solud y Deporles de ocuerdo ol Artículo
Nol0 del Decreto Supremo No304 de ló de septiembre de 2009.

lt. De los requisilos del Direclo(o) Generol Ejeculivo(o) por vioje ol exterior del
poís. Lo Móximo Auforidod Elecutivo de lo AISEM, debe presenlor con cinco
(5) díos hóbiles de onlicipoción o efectuorse el vioje o lo Dirección de'
Adminiskoción y Finonzos lo siguiente documentoción:

o) Formulorio Único de Comisión y Autorizoción de Vioje (FUCAV), deb¡domente
llenodo (con firmos, cerlificociones POA y Presupuesto).

b) Nolo Interno exponiendo los moiivos del vioje y lo necesidod de
representoción instilucionol.

c) Anuencio si corresponde

d) lnvitoción si corresponde

e) ltineror¡o de vioje que especifique lo progromoción de solido, llegodo y el
coslo de posojes según medio de ironsporle.

Todo esfo informoción y los ontecedentes serón remilidos o lo Dirección de Asunies
Jurídicos o efeclo de lo eloboroción del Proyecto de Resolución Ministeriol.
Posleriormenle serón remitidos con .nolo de olención ol M¡n¡slerio de Solud y
Deportes con un mínimo de (3) díos hóbiles onteriores o lo fecho de vioje.

ArIíCUIO I2.- DECTARATORIA EN COMISIóN OTICIAT AT EXIERIOR DEt PAIS,
AUTORTZACTóN DE VTAJE y REQUTSTTOS DE tOS SERVTDORES PÚBUCOS
Y PERSONAT DEPENDIENTE.

l. De lo oulorlzoclón de vioje. Poro el vioje oficiol ol exterior del.poís que debon
reolizor los servidores públicos, personol evenluol y consultores individuoles de
líneo dependienles de lo AISEM, lo outorizoción de vioje, osignoción de posojes y
vióticos seró outorizodo expresomenie por el Director Generol Ejecutivo medionte

AlStl,t Eroborodo(es): Reüsodo I I levirodo 2:

Orgoniocioñol
Técnico en
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PASAJES Y VIATICOS

Resolución Adminislrotivo de ocuerdo ol Arlículo N"2l del Decrelo Supremo
N'28ó31 de 08 de mofzo de 200ó.

ll. De los requisilos. Poro lo eloboroción de lg Resolución Administrotivo, Ios
servidores públicos, personol evenluol y consullores individuoles de líneo
dependienles de lo AISEM, deberón presentor onie lo Dirección de
Administroción y Finonzos:

o) Formulorio Único de Comisión y Ruforizoción de Vioje (FUCAV), debidomenle
llenodo (con lodos los firmos y certificociones POA y Presupueslo).

b) Memoróndum de designoción en comisión de vioje debidomenie sellodo por
, lo Unidod de Recursos Humonos.

c) Si corresponde, lnviloción o onlecedentes que.justifiquen el vioje.

f) ltinerorio de vioje que especifique lo progromoción de solido, llegodo y el
costo de posojes según medio de tronsporle.

Lo documenloción completo seró remitido o lo Dirección de Asuntos Jurídicos o
efeclo de lo eloboroción del Proyeclo de Resolución Adminisfrolivo.

ATI¡CUIO'I 3.. f IRMA DE RESOTUCIóN ADMINISTRATIVA
Cuondo se requiero el pogo de viólicos según lo estipulodo en el Artículo ó,
porógrofo l, del Decreto Supremo N'1788 de 0ó de noviembre de 2013, lo Dirección
de Adminislroción y Finonzos remitiró todos los oniecedenles presentodos por los
servidores públicos, personol eventuol y consullores individuoles de líneo
dependientes de lo AISEM o lo Dirección de Asunfos Jurídicos y estó elobororó y
remitiró el Proyeclo de Resolución Adminisirolivo correspondienle poro lo firmo:

A Despocho de elllo Direclor(o) de Adminisf roción y Finonzos poro su
oproboc¡ón y firmo en cosos de vioje de elllo Director(o) Generol
Ejeculivo(o), el m¡smo que deberó contor con lo delegoción poro firmo de
Resolución Adminislroiivo poro viojes en fin de semono del Direclor Generol
Ejecutivo.

A Despocho de elllo Direcior(o) Generol Ejecutivo(o) poro su oproboción y
f¡rmo en cosos de viojes del resto de los funcionorios dependienles de lo
AISEM.

alsUá tloborodcr(es): Revisodo I leü..do2i Revilodo 3:
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TíTUro ilt
OTORGACIóN DE PASAJES Y VIATICOS

Artículo 14.- OTORGACTóru o¡ plSteS.
Los posojes que correspondon serón olorgodos o trovés del Técnico en Posojes y
Vióticos o los unidodes solicilontes en medio físico o en digitol, el serv¡dor público,
personol eventuol y consullor en líneo beneficiorio del posoje, seró responsoble del
uso del mismo.

Arlículo 15.- PASAJES AEREOS.
El Técnico en Posojes y Vióficos es Io único persono outorizodo poro gesiionor lo
compro de posojes oéreos o irovés de lo ogencio de viojes que iengo coniroto con
lo AISEM si conespondiero y/o convenio con olguno líneo oéreo.

o) Se podró odqukir posojes en close ejecutivo, si su costo es iguol o menor ol de
lo close económico.

b) Se podró odqu¡rir poso.jes en close ejeculivo, si lo servidoro, servidor público y
personol eventuol de lo AISEM reolizo un vioje oficiol, ocompoñondo ol
Presldente o Vicepresidenle del Eslodo previo outorizoción medionte resolución
expreso por lo outoridod competente.

c) Excepcionolmente se otribuye b lo Móximo Autoridod Elecutivo lo reolizoción
de viojes en close ejecutivo, siempre y cuondo el lotol de duroción de vuelo
excedo los seis (ó) horos; debiendo lo ouloridod utilizor preferentemente vuelos
direclos, o objeto de no compromeler lo copocidod finonciero de lo ins,titución.

d) Por rozones plenomente justificodos, excepcionolmente y previo comunicoción
ol Técnico en Posojes y Vióticos, los funcionorios podrón compror los posojes
oéreos y poro efecio de reembolso de los posojes, el comisionodo debe
mencionor esto situoción en el lnforme de Vioje, odjuntondo los poses o bordo
(si conesponde), lo{s) focturo(s) emitido{s) o nombre de lo ATSEM con el NtT
No344870021 ; los mismos que deben ser conlobilizodos y presenlodos en el

AISIM tloborodo(es): levliodo l: leürodo2: eevbodo 3i
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REGTAAAENIO INIERNO DE

PASAJES Y VIATICOS

Los posojes terrestres y/o fluvioles serón odquiridos por los funcionorios y
posteriormenle podró solicitorsu reembolso de ocuerdo ol Arfículo N"l7 del presenle
Reglomento lnterno de Posojes y Viólicos.

Lo compro de posojes oéreos poro viojes oficioles. se reolizoró en close económico
poro los servidoros, servidores públicos, personol evenluol y consultores individuoles
dependienles de lo AISEM con los siguienles excepciones:

lefe de Un dod
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respectivo formulorio estoblecido denlro del plozo previsto y poro los descorgos
de posojes y vióficos.

ArIícuIo f ó.- RESERVA Y EMISIóN DE PASAJES AÉREOS.

El trómile poro lo geslión del posoje oéreo liene el siguienle proce§o:

o) Los unidodes solicilontes deberón solicitor lo reservo del posoje oéreo ol
Técnico en Posojes y Vióticos en. formolo digitol por coneo elecirónico
insiitucionol en hororios de oficino, y de monero excepcionol fuero de
hororios de oficino, elTécnico de Posojes geslionoró onle lo ogencio de viojes
o líneo oéreo lo reservo del posoje según disponibilidod de vuelos y espocios.
Mientros no se emilo el posoje, los líneos oéreos no goroniizon el espocio de
osiento o cupo.

b) El Técnico en Posojes y Vióticos o solicilud de ios óreos y previo presenloción
de lo copio del Memoróndum de des¡gnoción en comisión de vioje con el
respeclivo sello de Recursos Humonos de lo AISEM, outorizoro lo emisión y/o
odquisición del posoje oéreo onte lo líneo oéreo y/o ogencio de viojes que
lengo conlroio con lo AISEM si correspondiero, conviriiéndose el
memoróndum en un documento indispensoble poro lo oulorizoción de
emisión del posoje oéreo.

Cuondo el posoje hoyo sido emilido, el Técnico de Posojes y Liquidodor de
Vióticos envioro el boleto oéreo o irovés de coneo elecirónico u olro medio
ol óreo solicitonte.

c) Los comisiohodos o vioje cuyos posojes oéreos se encuentron emilidos o su
nombre, son responsobles del uso del posoje desde el momenlo de lo
emisión.

Arlículo 17.- REEMBOTSO DE PASAJES AEREOS TERRESTRES, ttUVlAt, PEAJES.
COMBUSTIBTES Y TUBRICANIES.
l. Cuondo los servidores públicos y/o personol dependiente de lo AISEM te¡gon que

troslodorse por cuento propio o un destino de comisión ouiorizodo, se procederó
ol reembolso de los mismos siempre y cuondo cumplon con lo siguienle:

. Los posojes oéreos: Deberón ser comprodos en tronsporte público.

. Los posojes tenestres y/o fluvioles: deberón ser comprodos en tronsporte
público.

AISTM Eloborodo.(e3): Reüsodo l: levirodo 2: Revilodo 3:
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El combustible y lubriconles: cuondo eslos segn utilizodos en los vehículos
oficioles serón reembolsodos de monero excepcionol previo justificoción y
ouforizoción por el inmediolo superior.

En todos los cosos; los posojes, combuslible y/o lubricontes odquiridos por el
servidor público comisionodo, podrón ser reembolsodos o lo presenioción del
documento originol.

ll. Los focluros deben ser emiiidos o nombre de lo Agencio de lnfroeslructuro en
Solud y Equipomienlo Médico o su ocrónimo AISEM con el NIT No34€70021,
debiendo consignor cloromente:

En konsporte inierdeportomentol, con destino o otro ciudod copiiol de olro
deporlomenlo, únicomente se ocepiorón focturos, los mismos que serón
emilidos o nombre de lo Agencio de lnfroestiucturo en Solud y Equipomienlo
Médico o su ocrónimo AISEM con el NIT N'344870021, cuondo el destino seo
o olro lugor que no seo ciudod copilol de deportomenlo, se oceptorón
recibos y/o boletos que consignen el primer opellido del funcionorio y el
nombre de lo Agencio de lnfroestructuro en Solud y Equipomiento Méd¡co o
su ocrónimo AISEM, fecho, ruto e imporle del poso.ie, siendo oplicoble en
lodos los cosos lo que estipulodo en lo Ley N'843, Decrelo Supremo N.23027
y 24051.

En tronsporte introdeportomenlol y/o fronjo fronlero, se oceplorón fociuros
debidomenle emilidos, recibos y/o bolelos que consignen el primer opell¡do
del funcionorio y el nombre de lo Agencio de lnfroeslructuro en Solud y
Equipomienio Médico o su ocrónimo AISEM, fecho, ruto e importe del posoje,
siendo oplicoble en lodos los cosos lo que esiipulodo en Io Ley N" 843,
Decreto Supremo No23O27 y 24051 .

AISTM Revhodo l: Revilodo 2: Revisodo 3:
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REGI.AMENTO INIERNO DE

PASAJES Y VIAIICOS
I

. El nombre del comisionodo (Si lo emisión de lo focturo lo permiie).

. Coslo del posoje.

. Destino del vioje (Si lo emisión de lo focturo lo permite).

. Fecho y horo de solido (Si lo emisión de lo locturo lo permiie).

lll. El comisionodo que solicite el reembolso del posoje oéreó, tenestre o fluviol,
deberó odjuntor el-Formulorio de Soliciiud de reembolso de posojes oéreos,
terrestres y fluviol, revisodo lo documentoción se procederó ol reembolso en los
siguientes cosos:

ffi
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Okos tipos de gosto por concepio de tronsporle fenestre que no se menciono en
pórrofos onieriores se consideroron incluidos dentro del viótico.

Arlículo 18.- VIAJES IERRESTRES EN VEHICUtO OrlClAt.

Poro los viojes en el vehículo oficiol de lo lnsliiución denlro del lerritorio
nocionol, el conduclor comisionodo deberó presenlor su solicilud de vioje
conforme o lo esloblecido en el Arlículo No 9 del presente Reglomenlo.

lt. EI conductor comisionodo o vioje, quien es responsoble del vehículo
oficiol, deberó presentor en originol, odjunto ol informe de vioje lo
"Bilócoro de Uso de Vehículos", odemós podró solicitor el reemboiso del
costo de los tosos de rodole o peojes pogodos, excepcionolmente podró
solicilor el reembolso de combuslible y lubriconles, mismos que deberón
ser presenlodos en originol odjunto ol informe de vioje con lo firmo del
inmedioto superior odemós del Vo.Bo. de lo persono encorgodo de
Servicios Generoles de lo AISEM.

ilt. El resto del personol de lo AISEM que reolice v¡oje en movilidod de Io
lnstilución, deberó odjunlor o su informe de vioje copio de lo biiócoro
infoliblemente.

Artícuto 19.- ASTGNACIóN DE V|AT|COS pOR VTAJE EN COM|S|óN.
Lo AISEM reconoceró lo osignoción de viólicos o los servidores públicos. personoi
evenluol y consullores individuoles de líneo declorodos en comisión de vioje,
cuondo lo documenloción remiiido o lo Dirección de Administroción y Finonzos este
complelo.

I. MODATIDADES DE ASIGNACIóN DE VIATICOS
Por lo noturolezo de los octividodes específicos de lo AISEM, se esloblece los
siguienles modolidodes de osignoción de viólicos:

o) Olorgoción de Vióticos.
. Polo procedercon lo oiorgoción de vióticos onles del viojeol inlerior del poís,

lo solicilud de vioje deberó ser remilido o lo Dirección de Administroción y
Finonzos en los tiempos esioblecidos con iodos los requisitos estipulodos
(ArlÍculos N'8, 9 y I3 según correspondo). Lo no presentoción del descorgo
por otorgoción de viólicos referente o lo comisión de vio.je en los plozos
previstos de ocuerdo ol Decreto Supremo N.l/88; inhobilitoro ol servidor
público o lo olorgoción de vióticos de un próximo vioje, osí como fondos en
ovonce, hoslo que cumplo con los requisilos exigidos.

atsEA,t tloborodor(es)i Rev¡iodo l: ReYkodo 2: Revtsodo 3:

Orgon¡zocionol
Iécñico en

Poso'es y Viólicos
Jele de Unidod

FiñOnciero

Directo. de
Acknini5koción y

Finonzot
Proferionol de Ploñiñcoción

Vitlo 8ueno,
Rubico

.íD'-§),

i,#3
,á'i¡¡tt

/§ft;z-
la ?. ckl¡¡¡ I

t.

t.
I



ÍG.6 REGTAMENTO INTERNO DE

PASAJES Y VIAIICOS

Códiqo

utlDAr-uP-RG3/V l
Versión N" de Pógino

Pógino l4 de 27

Poro proceder con lo oiorgoción de vióticos por viojes ol'exlerior del poís, lo
solicitud de vioje deberó ser remilido o lo Dirección de Adminislroción y
Finonzos en los tiempos esloblecidos con todos los requisitos estipulodos
(Ariículos N' I l, 12 y l3 según conespondo).

Lo Dirección de Administroción y Finonzos no recibiró documenloción de
solicitud de viólicos que no esté denf ro el iiempo esloblecido poro lo
olorgoción de vióticos por vioje en comisión oficiol ol interior del poís. Por
consiguienle, lo documentoción que no eslé en plozo poro lo oiorgoción de
'vióticos deberó ser presentodo junto ol informe de vioje poro proceder ol
reembolso de viólicos en los plozos estoblecidos.

b) Reembolso de Viólicos
En coso de que ol comisionodo o vioje ol inierior, no se le hubiese olorgodo
viólicos poro reolizor el vioje en comisión, el mismo podró solicilor el
reembolso de vióticos preseniondo el lnforme de Vioje en Comisión (de
ocuerdo o formolo estoblecido), ol que deberó odjuntor (Memoróndum de
designoción de vioje y el Formulorio Único de Comisión y Autorizoción de
Vioje - FUCAV con sus respecfivos cerlif¡coc¡ones POA y Presupueslorio), el
informe de vioje deberó ser presentodo de ocuerdo ol Arlículo N"25 del
presenle Reglomento y ArlÍculo No l8 si correspondiero.

il. EI cólculo de vióticos poro los dependientes de lo AISEM. se reolizoró de lo
siguiente monero:

o) Cuondo lo Comisión de Vioje se inicie ontes de los hrs.l4:00, se osignoró el
cien por cienlo (100%) de los viólicos según lo escolo vigenle, si lo comisión

AI§E'T t16borodo(e3): neüsoalo l: leürodo2: Révkodo 3:

Orgorúzocionol:
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Poro¡es y Viólicos
Jele de ljnidod Direclorde

Adm¡nhlroción y
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TíTuro rv
ESCATA DE VIÁTICOS, PAGO DE VIATICOS, PASAJES Y RESTRICCIóN

Añículo 20.. cÁLCUtO DE V|ATICOS
l. El cólculo de vióticos o los servidores públicos, personol evenlÜol y consullores

individuoles de líneo dependientes de lo AISEM, lendró como bose el pernocle
y seró por los díos expresomente señolodos en lo Resolución Minisieriol.
Resolución Administrotivo y/o Memoróndum de declorotorio en Comisión Oficiol
en bose ot coculo estoblecido en el Formulorio Ún¡co de Com¡s¡ón y Aulorizoción
de Vioje (FUCAV).
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inicioro o hrs.l4:00 o posterior se le osignoro el cincuento por cienlo (50%) de
vióiicos según escolo vigente.

b) Cuondo lo Comisión de Vioje lermine o hrs.l4:00 o ontes se le oforgoro el
cincuenlo por cienlo (50%) de vióticos según escolo vigente. Si lo Comisión
de Vio.ie termino posodo los hrs.l4:00 conforme o itinerorio se le olorgoro el
cien por cienlo {100%) de viólicos según escolo vigenle.

c) Cuondo lo.Comisión de Vioje se reolice de ido y vuelto en el m¡smo dÍo, seo
por vío tenestre fluviol y/o oéreo, se pogoró el equivolenle ol v¡olico por un
(l) dío cien por cienlo (100%) de viólicos según escolo vigenle, siempre y
cuondo el vioje en comisión lengo uno duroción mínimo de seis (ó) horos,
coso conlrorio solo se reconoceró el selenlo por cienlo (70%) del viotico
según escolo vigenie.

e) Poro vio.jes ol exterior del poís vío oéreo únicomenle se reconoceró el viotico
o portir del momenlo de inicio del vuelo ol ex'terior desde cuolquier
deportomenlo de Bolivio, por lo que el troslodo o olro deporfomenlo que seo
origen de vuelo ol exlerior únicomenie seró considerodo como vuelo de
conexión y no seró reconocido poro el cólculo de vióticos. De lo mismo formo
poro lo finolizoción de lo comisión del vioje ol exlerior el cólculo del viotico
debe consideror Io horo y fecho del onibo o oienizoje del vuelo de relorno
que lengon como destino finol cuolquier deportomento del poÍs, por lo que
el troslodo ol lugor sede de funciones únicomente seró considerodo como
vuelo de conexión.

f) Los servidores públ¡cos. personol eventuol y consultores individuoles de líneo
declorodos en Comisión de Vioje ol interior o exterior del poís con gostos
pogodos por un orgonismo finonciodor, potroc¡nodor independienle o por lo
AISEM. percibirón vióticos de ocuerdo ol sigu¡enle deiolle:

Seienio por cienio {70%) cuondo los goslos de hospedoje seon
cub¡erios.

Veinticinco por ciento (25%) cuondo los gosios de hospedoje y
olimenf oción seon cubierlos.

AI§E¡I tloboroalo(es): neüsodo l: ReYirodo 2: Revi¡odo 3:

Orgonizocionoi
¡écnico en

Posojes y Viólic05
lele de unidod Director de
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Finon2o!

Profesionol de Ploniñcoción

vislo Eueno
Rubrico ffi/
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d) Cuondo los viojes ol in'lerior o ol exler¡or del pok demonden lo permonencio
de los servidores públicos en un solo lugor por mós de diez (10) dÍos, se
reduciró el viotico ol seienlo por cien'lo (70%) poro los díos reslonles (o poriir
del onceovo dío).

{
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Tronsporte oéreo, el hororio confirmodo de los vuelos (horo de despegue
poro inicio y horo de otenizoje poro conclusión).

Tronsporle tenestre; se consideroró los hororios confirmodos en el posoje de
ido y de reiorno conoborodos por los informes de vioje.

En el coso de los vehículos oficioles, se consideroró lo horo de inicio y horo de
retorno del destino reflejodo en los bilócoros presentodos por el chofer
responsoble del vehículo oficiol, y si corespondiero con los peojes pogodos,
o corgo de combusiible. Todos ¡os funcionorios que se trosloden por este
medio, deberón odjunlor uno copio de los bitócoros, los mismos que serón
verificodos en los informes de descorgo de vioje en comisión.

Artículo 21.- cAIEGOnfAS y ESCATA DE vtÁTrcos.

l. En mérito ol orlículo NoB y No4 del Decrelo Supremo N.17BB de Oó de noviembre
de 2013 se estoblecen los siguienies cotegoríos y escolo de vióticos poro lo
AISEM:

CAT CARGO

ESCALA DE vÉT|cos PoR DI^

lnterior Exterior
INTER

DEPARTAMENTAT

r)

INTRA
DEPARTAMET¡TAL

(-)

FRANJA
FRONfERA

(-)
NORTE AMÉRIcA
EUROPA, ASIA,

AFRrca Y ocEA¡iiA

CENIRO Y SUO
A ÉRrca
CARIBE

ExDresado en {Bs) Expresado en (8s) Expresado en (Bs) Erpresado en {tús} Expresado en l¡us)
1ta llo aplrca

2da
Direclo(a) General
Ejecutivo(a) 465,00 277 ,00 49'1,00 300,00 240,00

3ra

Resto del personal
(A partir de
Directores hacia
abajo)

371,00 222,00 391,00 276,00 207,00

(*) Se entiende por €scála interdeparlamental, a los via.ies realizados por las serv¡doras, servidores
públicos, personal eventual y consultores en linea de la AISEM. que tengan por destino
departamentos fuera del departamento sede de sus funciones.

('.) Se entiende por escala inlradepartamental, a los v¡ajes real¡zados por las servidoras, servidores
públicos, personal eventuál y consullores en linea de la AlsEM, que tengan por dest¡no provincias,
poblados u otras locar¡dades dentro del deparlamento sede de sus funcitnei siempre y cuanoo ei

' AlSEJtt floborodo(e!): Xevhodo l: n€ürodo 2: ReYLodo 3:
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lll. Poro el cólculo de vióticós se tomoró en cuenio lo horo de inicio de vioje y lo
horo de onibo ol deslino cede de funciones de trobojo (excepluondo lo descrito
en el inciso "e" del porógrofo ll del presenle Artículo), poro tol efecto se
considerorón los siguientes documenfos como comprobontes de hororio:

(
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desplazam¡ento sea mayor a cincuenta kilómetros (50 Km), Distancia que será calculada desde el
punto cero.

ll. Poro los viojes que impliquen Fronjo Fronlero, se debe especificor en el
formulorio respeciivo, coso controrio serón considerodos y pogodos como
vióticos interdeportomenloles de ocuerdo o escolo vigenle.

ArIícuIo 22.- PAGO DE PASAJES AÉREOS.

Lo Unidod Finonciero regislroró los pogos de posojes en cuenfos de control o fin de
posibilitor su regislro odecuodo, debiendo contor con los siguientes documentos
poro el registro: '

r' Nolo de Débito o cobronzo.
r' Ticket Electrónico o Focturo.
r' Folocopio del Memorondum o Noto lnlerno.
/ Certificoción POA y Presupueslo.

Documenlos que son bose poro el pogo de los posojes emilidos én fovor de lo AISEM
por lo empreso o ogencio de viojes que lengo controlo vigente si conespondiero
y/o convenio con olguno Líneo Aéreo.

Todos los posojes soliciiodos utilizodos y no ulilizodos deben ser pogodos por lo AISEM
dentro lo concilioción efecfuodo con lo Agenc¡o de Violes si conespondiero o Líneo
Aéreo según conespondo.

Arlículo 23.. PAGO DE vtÁTtCOS.
El Técnico en Posojes y Viólicos, revisoró lo documentoción poro su posierior
requerimiento de pogo, por lo que lo documentoción presentodo deberó conlor
con:

l. Anticipo de Vióticos:
. Noto inlerno de solicitud de osignoción de posojes y viólicos.
. Memoróndum de Comisión Oficiol originol si correspondiero, debidomente

fimodo y outorizodo pol los inslonc¡os correspondienfes, odemós del sello
de Recursq;. Humonos.

. Formulorio Unico de Comisión y Aulorizoción de Vioje (FUCAV) con su
respectivo certificoción POA y Presupuestorio, debidomente firmodo y
oprobodo por los instoncios correspondientes.

. Antecedenles de lo necesidod de vioje, invitoción u otros {Si conesponde).
ars$¡ Eloborodor{es}: ieYisodo I nevisodo2: ReYkodo 3:
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(---) Según el álículo N4o del Decreto Supremo N"1788 parágrafo V, se establece como franja frontera, Ia
región geográflcá que se encuentra dentro del perímetro de cincuenta kilómetros (50km) a partir de
la l¡nea fronlera internacional.

-lefe de Unidod
Finonciero

I
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Re§olución expreso (Si conesponde).

ll. Reembolso de Vlóticos:

. Memoróndum de Comisión Oficiol de v¡oje en originol si correspondiero,
debidomente firmodo y oulorizodo por los insloncios conespondienies,
odemós del sello de Recursos Humonos.

o Formulorio Único de Comisión y Autorizoción de Vioje (FUCAV) con su
respectivo ceriificoción POA y Presupuestorio, debidomente firmodo y
oprobodo por los insloncios conespondienies.

. Aniecedentes de lo necesidod de vioje. invitoción u otros lSi conesponde).
o Resolución expreso (Si corresponde).
o lnforme de vioje.
. Poses o bordo o cerlificoción de vuelo (si conesponde).
. Posojes tenestres (si conesponde).
. Bifócoro, tosos de rodoje y combuslible (si conesponde).

Los informes de vioje que no se encuentren debidomente documentodos conforme
lo estoblecido en el Articulo N'25 del presente Reglomenlo y/o presente olguno
observoción, serón devueltos ol funcionorio poro su conección o lrovés de noio
inlerno y los mismos deberón ser olendidos y reingresodos o lo Unidod Finonciero en
el plozo móximo de dos (2) díos hóbiles computobles o portir del dío siguiente de
devuello lo documentoción, posodo esle tiempo no se reconoceró el pogo de
poso.jes y vióticos.

Arlículo 24.- RESTRICC|ONES PARA Et PAGO DE V|ÁT|COS.
Se prohíbe e¡ pogo de vióticos en fines de semono o díos feriodos, solvo en los
siguienfes co5os:

o. Cuondo los ociividodes oficioles justifiquen lo presencio de los servidores I
públicos o personol dependiente de lo AISEM en fin de semono o feriodos.

b. Por rozones de ilinerorio que demonde lo presencio de los servidores públicos
previo ol evento.

c. Cuondo el tiempo de vioje o permonencio de los servidores públicos excedo
los ó díos hóbiles y conlinuos de irobojo.

Por lo ionlo, poro proceder ol pogo de viólicos en los incisos mencionodos se debe
contor con Io outorizoción med¡onle Resolución Administrotivo expreso de ocuerdo
ol Artículo No13 del presente Reglomento lntérno de posojes y Vióticos, osimismo

arsEü Elaboírdor(es): Revkodo l: leYllodo 2: RéYliodo 3:
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previo revisión de los ontecedenles. conforme lo expreso el ortículo 6 del Decrelo
Supremo N"l78B del 0ó de noviembre de 2013.

TíTUto v
PROCEDIMIENTO PARA EL DESCARGO DE PASAJES Y VIÁTICOS

l. Dío y horo de solido. dío y horo de reiorno.
2. Síntesis de los oclividodes principoles del objeto de lo comisión reolizodos

por dío (odjunior folos. ocfos o memorios dé reuniones y otros en los cosos
que conespondo).

3. S¡ corresponde, odjuntor los ontecedenles de ocuerdo ol lnciso "b", del
Arlículo Nol9 del presente Reglomenlo, el Memorondum ompl¡otor¡o y/o
de reprogromoción de comiíión de vioje, FUCAV por omplioción de
comisión de vio.ie, formulorio de Posoje pendiente de uso, formulorio de
solicitud de reembolso de posojes oéreos, lerrestres, fluvioles, de
combuslible y/o lubriccinles, osimismo en lo referido o viojes en vehículo
oficiol de ocuerdo ol Arlículo N"l8 del presenle Reglomento.

4. Poses o Bordo o certiiicoción de vuelo y/o Bolelos terrestres originoles
expedidos por lo empreso de lronsporte (Los poses o bordo y posojes
terresires y/o fluvioles deben ir debidomente pegodos en hojos sin cubrir lo
informoción de los mismos).

5. Focturos que hubieren sido pogodos por gostos erogodos en posojes,
fociuros EMD por en combios de fechos y/o No Show de posojes oéreos
(Por no hober lomodo el vuelo iniciolmente progromodo) débidomente
justificodos con los Memoróndums de omplioción o de reprogromoción de
iiinerorios. (No se doró curso o los focturos que no se encuentren
debidomenle conlobilizodos en el periodo correspondienle).

ll. Exceptuondo lo MAE, el reslo de los funcionorios deberón remitir los informes de ,

descorgo de posojes y vióticos o lo outoridod superior del óreo orgonizocionol
quien oulorizo el v¡oje; Direclor Generol Eiecutivo, Direclor de Adminislroción y
Finonzos, Director de Asunlos Jurídicos, Direclor Técnico y cuondo correspondo
el Coordinodor de Progromo de Finonciomienlo Externo poro que opruebe con
Vo.Bo. el informe de vioje del comisionodo, posteriormente seró presenlodo o lo
Dirección de Administroción y Finonzos.

Al§tl't Eloborodo(er): Ieüsddo !: Reülodo 2: iev¡lodo 3:
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ArIíCUIO 25.. ETABORACIóN DEt INFORME DE DESCARGO DE PASAJES Y VIAIICOS.
l. Todos los servidores públicos, personol eventuol y consu¡lores individuoles de

líneo declorodos en Comisión de Vioje ol interior o exterior del poís, ol concluir lo
com¡sión deben eloboror su informe de descorgo de posojés y vióticos
consignondo lo siguienle informoción y documenloción:

t/
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lll. Todo Io documentoción e informoción remitido por los funcionorios se constiluiró
en Decloroción Jurodo, en consecuencio, estorón sujelos o verificoción si

conespondiero, y o los sonciones esloblecidos en el morco de lo
Responsobilidod por Io Función Público y el Reglomento lnierno de Personol
(R.l.P.) en coso de evidenciorse lo presentoción de documentos olterodos o que
no correspondon.

Arlículo 26.- DESCUENTO DEt RC-IVA.
Lo AISEM se conslituye en ogenle de retención del RCIVA, por lo ionlo, procedero
o lo decloroción de lo retención del i3% del tolol del violico por concepto del RC-
IVA en coso de que los consullores en líneo no presenlen el Formulorio ll0 con los
focluros originoles, y ol momento del reembolso de vióticos o los funcionorios que se
hobríon desvinculodo de lo lnslilución.

ArIíCUIO 27.. PLAZO PARA tA PRESENTACIóN DE DESCARGO DE PASAJES Y VIATICOS.
l. Los informes de descorgo de posojes y viólicos conforme o lo estipulodo en el

Artículo No25 del presenfe reglomento, deberón ser presenlodos o lo Dirección
de Administroción y Finonzos en el plozo móximo de ocho (8) dÍos hóbiles o porlir
de su retorno, lo folto de presentoción del informe de vioje o su presentoción
vencidos los plozos previstos, doró lugor o que los poso.jes oéreos, tenestres y otros
osícomo los viólicos osignodos seon considerodos como gosios porliculores y por
lonto posibles o deducción de los hoberes del comisionodo o vioje, en
cumplimienio ol Art. 7 del Decrelo Supremo No 1788 de fecho 0ó de noviembre
de 2013; osí como los responsobilidodes estoblecidos en io Ley No I 178 del 20 de
julio de 1990, Ley N'004 de 3l de enero de 2010. y si conespondiero se inicioro el
proceso odminislrotivo previo notificoción de preoviso sobre lo no presenioción
o presenloción vencido los plozos del descorgo.

ll. E¡ Técnico en Posojes y Vióficos verificoró el cumplimienlo de los requisitos
señolodos, en coso de ser procedente,.se registroro el descorgo correspondienie,
coso controrio o irovés de nolo interno se devolveró el lróm¡te ol comisionodo o
vioje poro (ue se subsonen los observociones en un plozo móximo de dos (2) díos
hóbiles compulobles o port¡r del dío siguienfe, si lo documentoción no es
subsonodo y devuello oporlunomenle, no se regisforo el descorgo de posojes y
vióiicos, por lo lonlo serón considerodos como gosios porliculores o ser
descon'todos de lo plonillo de hoberes conespondienie en oplicoción ol Articulo
No7 del Decreto Supremo Nol788 de 0ó de noviembre de 2013 y soncionodo de
ocuerdo o lo d¡spueslo por el Art¡culo No28 de lo Ley I 178 del 20 de julio de l99O;
y en sujecióh o los ontecedenies del incumplimienlo se podrÍo oplicor lo dispuesto
en el Artículo N"5 de lo Ley No004 de 3l de enero de 2010, y si correspondiero

AISE"l Eloborodo(.!r: nevbodo l: leülodo 2: RevLodo 3:
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Arlículo 28.- Crnlflceclót¡ DE vuEto.
Los' servidores públicos, personol eventuol y consullores individuoles de líneo
declorodos en Comisión de Vioje que exlrovíen olgún pose o bordo o que por
descuido personol hubieron borrodo o monchodo, no siendo legible lo informoción
que evidencie el deslino, el nombre y lo horo de solido del vuelo, deberón recobor
lo certificoción de vuelo de lo líneo oéreo utilizodo, considerondo que es el único
documenlo vólido que reemplozo ol pose o bordo.

Trfuro vt
MODIFICACIÓN, REPROGRAMACIÓN AL PLAN DE VIAJE Y PASAJES EMITIDOS

ArIíCUIO 29.- MODIFICACIóN O REPROGRAMACIóN At PIAN DE VIAJE
Cuondo el comisionodo o vioje debido o circunsloncios personoles ojenos o lo
institución no utilice el posoje oéreo en uno de los tromos, ido o relorno, osimismo
reolice combios de fecho u hororio que impliquen pogo odicionol o lo empreso
oéreo o ogencio de viojes si correspondiero, serón osumidos por el comisionodo.

Cuondo los comisionodos o viojes sufron modificociones debido o circunsloncios,
obligociones o necesidodes de corócter institucionol debidomenle .iuslificodos, el
pogo de los gosios odicionoles que emerjon por reprogromoción, combios de
fecho, onuloción o devolución de los posojes oéreos; serón osumidos por lo AISEM
con impuloción ol presupuesto correspondiente o posojes.

ModiÍicoclones onles de vioje: Cuondo por insirucción escrito (memoróndum)
de lo ouloridod superior competente se inslruyo lo modificoción del vioje,. los
declorodos en comisión de vioje deberón informor de monero inmediolo de
esto siluoción ol Técnico en Posojes y Viólicos poro lo modificoción o onuloción
del posoje oéreo siconespondiere con un mínimo de cuolro (4) horos previos ol
vuelo.

il. Modificoción duronle el vioje: En coso de insiruise ol comisionodo que se
encÚenlro de vioje, lo modifióoción o reprogromqción de su i nerorio:

At§EA.r goborodor(!s): ievbodo l: Xeü$do 2: n¿vhodo 3:

Orgonizociono
Técnico en

Posojes y Viólicos
.lefe de unldod Dlreclorde

Adminiskoción y

Vislo Bueno -
Rubrico
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inicióndose el proceso odminislrotivo previo notificoción de preoviso sobre lo no
conección de lo documenioción y/o presenloción fuero de plozo estoblecido
poro lo corrección del descorgo observodo y devuello ol comisionodo.

En coso de suscilorse lo modificoción. reprogromoción de lo eslodío del
comisionodo se deben reqlizor los occiones siguientes:

t.

Prof eslonol de Ptonif coción

Ir ffi t
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b) Poro que se reconozco el reembolso conespondiente por gostos
odicionoles de viólicos y/o de reprogromoción de vuelo que hubiero
generodo. el Director Generol Ejeculivo deberó od.junior ol informe de vioje
un nuevo FUCAV con informoción de lo omplioción de vioje Resolución
Adminisirotivo si correspondiero, el resio de los comisionodos, deberón
od.lunlor ol lnforme de Vioje en comisión el memoróndum odicionol, por lo
omplioción o reprogromoción de lo comis¡ón de vioje, odemós del FUCAV
odicionol y lo Resolución Administrolivo si conespondiero por el tiempo
ompliodo, con lo que el Técnicb en Posoles y Viólicos reflejoro esto situoción
en el formulorio de Descorgo de Posojes y Vióticos, o lo que se reolizoró el
reojusle de POA y Presupuesto si conespondiero. Si el comisionodo no
odjuntoro ol informe de vioje el memoróndum de modificoción, omplioción
o reprogromoción de vioje debidomente sellodo pór lo Unidod de Recursos
Humonos, FUCAV odic¡onol debidomente llenodo con los certificociones y
firmos conespondienies, odemós de lo Resolución Adminisirotivo si

conespondiere, no se reconocerón vióticos odicionoles ol solicitodo
iniciolmenfe, ni los gosfos por reprogromoción de posójes oéreos que se
hubiero erogodo (Todo focturo debe estor conlobil¡zodo en el periodo
conespondienle).

AISEIA tlsborodo(es): Revkodo l: leütodo 2: ieYilodo 3:
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. o) Si corresponde omplioción por permonencio, omplioción,. troslodo o olro
destino, o reprogromoción de lo comisión, ésle de monero formol deberó
ser informodo o lo conclusión de vioje o hovés de Noto lnterno en el coso
del Direclor Generol Ejecutivo debiendo odjuntor o lo presente un nuevo
FUCAV con lqs certificociones conespondientes, odemós de lo Resolución
Adminislroiivo si conespondiere. En el coso de los demós depend¡enies del i
AISEM lo modificoción seró outorizodo medionfe un nuevo memoróndüm
de omplioción, reprogromoción o conceloción, justificondo su
permonencio, lroslodo o otro destino, reprogromoción o conceloción de lo
comisión. Si conespondiero omplioción, o lo presenioc¡ón de su informe de
vioje deberón odjunlor un nuevo FUCAV con sus respeclivos cerlificociones
POA y Presupueslorio por incremenlo. En el coso eslricto de omplioción de
comisión de vioje que involucre díos de estodíq en fines de semono o
feriodo, sus inmediotos superiores de los declorodos en comisión de vioje
podrón requerir lo respeciivo solicitud de Resolución Adminisirofivo segúrn
conespondo poro que se procedo o1 reconocimienlo de Posojes y Vióticos
en fines de semono y feriodo de ocuerdo ol Artículo Nol3 del presente
Reglo¡nento lnlerno de Posojes y Vióticos.
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Artículo 30.- PASAJES EMITIDOS.
Emitido(s) elllos poso.ies(s) o nombre del comieionodo o vioje, en ningún coso
podró olegor desco n ocimiento.

L Si los comisionodos no reolizoron el vioje progromodo o no hicieron uso de un
tromo porciol de lo ruto iniciolmente progromodo, con el objelivo de evifor
recorgos y lomor occiones oportunos o trovés de lo ogencio de viojes si

conespondiere o el oviso previo b los líneos oéreos, deberón reolizor los
occiones siguienles:

o) lnformor de monero inmedioto de eslo siluoción con uno oniicipoción
mínimomente de cuotro {4) horos ol vuelo ol Técnico en Posojes y Vióticos
poro lo modificoción del posoje o hovés de lo ogencio de viojes si

conespondiere o lo líneo oéreo, coso controrio el comisionodo osumiró el
goslo odminisfroiivó por no presentorse oportunomenle ol vuelo
progromodo.

b) Si el posoje se emitió en el dío. de lo mismo monero deberó informor cuoiro
(4) horos ontes del vuelo ol Técnico en Posojes y Vióiicos poro que se soliciie
lo onuloción del posoje, siempre y cuondo el comisionodo no hoyo reolizodo
el "Check-/n on Line" o en su defecio deberó onulor el "Check-ln on Line"
ontes de solicitor lo onuloción o reprogromoc¡ón del posoje oéreo, de lo
controrio correró con los gostos odminisirolivos por no presenlorse
oporlunomente ol vuelo progromodo y por lo posterior reprogromoción del
mismo.

o) Cuondo el comisionodo perdiero el vuelo de ido o reiorno por cousos
otribuibles o é1, podró reprogromor¡o direclomenie en el oeropuerto poro el
vuelo siguiente osumiendo los gosios que emergieren de ello. En ningún coso
podrón de.jor el posoje sin usorlo, coso conlrorio deberón hocer lo réposición
del mismo.

b) Cuondo el comisionodo o vioje no tome el vuelo progromodo por cousos
olrlbuibles o lo líneo oéreo y lengo que troslodorse de ido o retorno por otro
medio de lronsporte, el comisionodo deberó exigir o lo líneo oéreo en el
oeropuerto lo cerlificoción de vuelo por conceloción y/o reprogromoción
de vuelo y/o recobor el comunicodo emitido por lo empreso de servicios de

AISTM floborodo(e§): Revhodo l: ReYirodo 2: Revi§ddo 3:
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ll. Cuondo el comisionodo tengo posoje emilido o su nombre y no tomoró el vuelo
iniciolmenie .progromodo de cuerdo o lo otribución compelenle deberó
efectuor los siguienf es occiones:

t
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novegoción oéreo y oeroporluorio, este documento hobilitoro ol funcionorio
poro registror el posoje como pendienie de uso.

c) Cuondo el comisionodo no lome el vuelo progromodo por moiivos de fuezo
moyor o inslrucción superior, podró soliciior el regisiro de posoje pendienle
de uso debidomenie jusiificondo y/o respoldondo los hechos.

llr. Cuondo un posoje oéreo hoyo sido emitido, no utilizodo otribuible o los
cousoles de los incisos b y c del ocópite ll y no cuenfe con el respeclivo
formulorio de posoje pendienle de uso, el goslo seró osumidos por el
funcionorio. debiendo devolver el cosio iotol del posoje o en su defecto del
tromo no utilizodo.

Cuondo un servidor público, personol eventuol y consultor individuol de líneo
tengo registiodo o su nombre posojes pendienles de uso y se desvincule de
lo AISEM, se deberó reolizor los kómites odminislrolivos poro solicilor lo
devolución del posoje oéreo o lrovés de lo ogencio de viojes si

correspondiero o en su defeclo de lo Líneo Aéreo de ocuerdo o los
restricciones toriforios o polílicos de devolución de lo lÍneo oéreo.

TíTUTO VII
PASAJES PENDIENTES DE USO Y DEVOLUCIÓN DE VIÁTICOS

Arlículo 31.- PASAJES PENDIENIES DE USO.

L Los comisionodos o vioje podrón solicitor el registro de posojes pendientes de
uso o su nombre de ocuerdo o lo eslipulodo en el Artículo No30, poro lo cuol
deben odjuntor dos (2) copios del formulorio de Posojes Pendientes de Uso,
copio del/los posoje(s) oéreo(s) solicilodo(s) poro registro, de lo conhorio seró
considerodo como gosto porticulor. debiendo el comisionodo reolizor lo
devolución del costo del posoje en dos (2) díos hóbiles, debiendo presentor con
noto interno Io boleto'de depósito en originol o serón desconfodos de lo plonillo
de hoberes conespondiente uno vez notificodo con preoviso, si el funcionorio
se desvinculoro posodo este tiempo el Técnico en Posojes y Viólicos emiliró un
informe o lo Dirección de Asunlos Juridicos poro que se osumon los occiones
correspondienles.

ll. El ptozo poro lo presentoción del formulorio de Posojes Pendientes de Uso seró
de Io siguienie monero:

o) Por vjoje reolizodo porciol o totolmente, lo presenloción del formulorio de
endientes de uso deberó ser onexodo ol informe de vio
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b) Por vio.ie no reolizodo, el formulorio de posojes pendientes de uso deberó
presenlorse o lo Dirección de Adminiskoción y Finonzos o irovés de uno nolo
inlerno en un plozo móximo de dos (2) díos hóbiles posterior o lo fecho de
vio.ie, coso controrio seró considerodo como goslo porliculor y descontodos
de lo plonillo de hoberes corespond¡ente.

lll. El funcionorio reolizoró el seguimiento de lo ulilizoción y/o reprogromoción de
los posojes que iengo regislrodo como pendiente de uso o su nombre en
coordinoción con el Técnico en Posojes y Vióticos poro uno próximo comisión
de vioje que iengo progromodo denlro lo vigencio de uso o reprogromoción
del posoje oéreo.

lV. Todos los posojes pendientes de uso deben ser priorizodos de reprogromoción o
utilizoción en lo mismo gesl¡ón que fueron emitidos, debiendo los funcionorios
prever el liempo de sus conlrotos ¡oboroles vigentes con lo AISEM, solo en cosos
que no puedo ser reprogromodo en lo mismo gesiión, podrón ser
reprogromodos en Io s¡gu¡enfe gestión.

Arlículo 32.- DEVotuclóN DE vlÁilcos.
Si se otorgose vióticos por conceplo de pogo y lo ogendo del comisionodo se

ocortoró, ferminoro onticipodomenie, o conceloro, deberó hocer lo devolución
toiol de los viólicos o por los díos que no hubieron sido utilizodos o lrovés de un
depósito ol Bonco Centrol de Bolivio, o lo Cuenfo Único delTesoro (CUT) de ocuerdo
o lo fuenie de finonciomiento con el cuol se hubiero hecho el pogo:

TINANCIAMITNTO ¡UTNTC ORGANISMO CUTNTA LIBRIIA

TGN 4l ltl 39870ó9mr 0009902 r 00 t TGN-RECURSOS OROTNARTOS (3987)

43 412 398/0ó900 r

AISEM.BS, PROYECIO DE REDES DE

SERV¡CIO DE SALUD BIRF N"88ó8.80

BD A3 4l I 39870ó9001 003820r4303
AISEM-BS.PROG.
ACC.SERV,SALUD
4ór 2/Br"BO

ME,]OR
MAT,8Ot..BID

AtsEtl Eloborodo(e§): levbodo l: Reürodo 2: ReYkodo 3l
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Uno vez hecho el depósilo se deberó odjunlor lo boleto de depósilo en originol ol
informe de vioje poro su reguloiizoción, en coso de que no se hubiere reolizodo el

' vioje deberó presenlorlo o kovés de uno noto interno. Si el comisionodo no
presentoro lo bolelo, el Técnico en Posojes y Vióficos informoró o lo Dirección de
Administroción y Finonzos o objeto de reolizor el descuento por plenillo de hoberes
y se doró cumplimiento o lo referenle o lo no presentoción del descorgo por
otorgoción de vióticos en cumplimienlo ol Arlículo Nol9, porógrofo l, inciso o).
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TíTU[O VIII
DISPOSICIONES TINATES

Arlículo 33.- PROHIBICIóNES.

Se prohíbe lo decloroción en comisión oficiol por iiempo indefinido, en
cumplimienio o los Decretos Supremos Nol9380 y N"213ó4.

Se prohíbe lo otorgoción gostos de representoción por vioje ol exferior ol
Direclor Generol Ejecutivo de lo,AISEM, en cumplimienio ol Artículo No4 del
Decreto Supremo N"1788 de 0ó de noviembre de 2013; que refiere o los
ouloridodes que pueden occeder o los gostos de represenfoción en viojes ol
exlerior del pois, pgr lo tonio, no se puede otorgor gostos de represenloción
por viojes gl exierior ol Director Generol Elecuiivo de lo AISEM.

ArIíCUIO 34.- DOCUMENTACIóN CON OBSERVACIONES.

No se doró curso ol trómile de Posojes y Viólicos, en coso de verificorse que los

documentos de decloroforio en Comisión Oficiol y/o informes de vioje presenten
rospoduros o enmiendos que modifiquen el contenido de lo mismo, osícomo lo folto
de olgún documenlo y/o follo de oproboción del inmedioio superior.

Arlículo 35.- PREVISIóN.
En coso de presentorse omisiones, conlrodicc¡ones y/o diferencios en lo
interpretoción del presenle Reglomento, los mismos deben ser resuellos en el morco
del Decrelo Supremo No I 788 de 0ó de noviembre de 2013, Ley No004 del3l de mozo
de 2010 y olros normolivos vigenles relocionodos.

Arlículo 3ó.- VIGENCIA.
Lo oplicoción del presenle Reglomento lnterno de Posojes y Vióticos de lo AISEM
eniroró en vigencio o porlir de su difusión previo oproboción med¡onle Resolución
Administroiivo.

Arlículo 37.- APROBACIóN.
Es focultod de lo Móximo Autoridod Elecutivo de lo AISEM lo oproboción del
Reglomenf o lnlerno de Posojes y Vióticos lo AISEM medionie Resolución
Admin¡strot¡vo. Asimismo, oiorgor ol Direclor de Adminislroción y Finonzos lo
delegoción de firmos conespondiente o los Resoluciones Admin¡slrotivos en los

cosos que correspondo por viojes efectuodos por el Direclor Generol Ejecutivo de

AlSElrl t16borodo(es): levl¡odo 1: Revltodo 2: ievhodo 3:
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Se prohíbe lo compro de posojes oéreos. tenestres, fluvioles y el pogo de
vióticos o personos ojenos o lo AISEM.
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lo AISEM de ocuerdo ol Artículo N" l3 y N" 24 del presente Reglomento y conf,crme
lo expreso el ortículo ó del Decreto Suprerno N"l78B del 0ó de noviembre de 2013.

Artículo 38.- DttustóN, cUMpUMtENTO y APUCAC|óN.
Lo Dirección de Administroción y Finonzos, o trovés de lo Unidod Finonciero, quedo
encorgodo de lo difusión. cumplimiento y oplicoción del Reglomento lnierno de
Posojes y V¡ólicos de lo AISEM y su oplicoción en todos sus Unidodes
O rg o nizoc io n o les.

Arlículo s9.- REVIStóN Y ACTUAuzAcróN.
Lo Dirección de Adm¡n¡slroción y Finonzos, o lrovés de lo Unidod Finonciero y el
Técnico en Posojes y Vióficos son responsobles de lo revisión y octuolizoción,
odemós de proponer los modificociones enmorcodos en lo emisión de normotivos
especificos desde los órgonos rectores u olros que veon convenienles según los
necesidodes que emerjon sobre lo bose del onólisis. experiencio de su oplicoción ol
presenie Reglomenlo, poro su poslerior oproboción medionte lo emisión de
Resolución Adminiskoiivo.
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MANUAI. DE PROCEDIMIENTOS DE PASAJES Y VIATICOS

I. OBJETIVO GENERAT

Estoblecer los lineomienlos generoles y secuencic de loreos que se deben reolizor poro

lo osignoción y descorgo de oosojes y vióticos por viojes en comisión oficiol de lo AISEM.

2. OBJETIVOS ESPECíFICOS

/ Determinor octividodes. responsobles, loreos y tiempos poro lo sollcitud de posoles

y vióticos.
r' Uniformor los procedimientos de lo presentoción y descorgo de posojes y viÓficos.

/ Oplimizor los tiempos de sollcitud y descorgo de posojes y vlólicos poro que los

servidores públicos puedon cump ir con sus comisiones de viojes y logror los

objetivos insliiuciono es.

r' Contor con lo documentoción requerido poro el pogo de posojes y vióticos.

3. MARCO TEGAT

. Constitución Polílico del Esfodo Plurinocionol de Bolivio, de fecho 07 de febrero de
2019.

. Ley No843 de 20 de moyo de 198ó, de Reformo Tributorio y sus Decretos
modificotorios.

. Léy Nol l78 del 20 de julio de 1990, de Administroción y Conlrol Gubernomenloles.

o Ley N"004 del 3l de mozo de 2010, de Lucho Conlro lo Conupción,
Enriquecimiento llícito e invesligoción de Forlunos "Morcelo Quirogo Sonto Cruz".

o Ley N'2341, de 23 de obril de 2002, de Procedimienlo Adminisirotivo.

o Decreto Supremo N"23318-A, de 03 de noviembre de 1992, que opruebo el
Reglomenlo de lo Responsobil¡dod por lo Función PÚblico.

o Decreto Supremo No2ó237 de 29 de iunio de 2001 , que modifico él Reglomenlo de
lo Responsobilidod por lo Función PÚblico Decrelo Supremo N"2331 8-A.

. Decrelo Supremo N"2l53l {Texto Ordenodo de 1995). Reglomenlo del Régimen
Complemenlorio ol lmouestoal Volor Agregodo.

o Decreto Supremo N"27327, de 3l de enero de 2004; esfoblece Io ousteridod en el
gosto de viojes, gostos de represenloción.

¡ Decreto Supremo No304'de I ó de sepliembre de 2009; estoblece lo noturolezo

.iurídico. dependencio y tuición de los unidodes desconcentrodos e instituciones
descentrolizodos.

o Decreio Supremo N'28ó3,l de 08 de mozo de 200ó; de lo reglomenloción de lo
Ley N"3351 de 2l febrero de 200ó de Orgonizoción del Poder Eiecutivo en el morco
de Io políiico definido por el Gobierno.Nocionol.
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Decreto Supremo N"4857 de 0ó de enero de 2023: morco normotivo ormónico e
integrol que estoblece lo estructuro del Órgono Ejecutivo.

Decreto Supremo N"3293 de 24 de ogosio de 2017 que esioblece lo creoción de
lo AISEM.

Decreio Supremo N"1788 de fecho 0ó de noviembre de 2013; esioblece nuevo
escolo de viólicos, cietermino los cotegoríos, poso.ies poro los servidores pÚblicos.
personol eventuol y consultores individuoles de líneo del seclor pÚblico que viojon
en misión oficiol ol exterior e interior del poG.

Resolución Normoti'¡o de Directorio N" 101900000010 (Procedimienlo poro lo
oplicoción del Decrelo Supremo N'3890) de 05 de junio de 2019.

Disposiciones relocionodos con los normos onteriormente señolodos.

5. RESPONSABTES

Son responsobles de lo oplicoción del presente monuol todos los servidores pÚblicos,

personol eventuol y consullores que tengon reloción conlrocluol con lo AISEM

independientemenle de lo fuente de finohciomiento.

ó. SANCIONES

El incumplimiánto del presente monuol seró soncionodo de ocuerdo ol Reglomento

lnterno de Posojes y Vióticos vigenle de lo AISEM y Decrelo Supremo N']788 de 0ó de

noviembre de 2013 y Ley Nol 178 del 20 de julio de 1990 de Adminisiroción y Control

Gu bern o menlo les.

7. DETINICIONES Y/O ABREVIAIURAS

Definiciones. -

o) Áreo Permonenle de Trobojo: Lugor sede de funciones de los sujetos o este
Reglomento.

b) Asignoción u olorgoción de viólicos: pogo de vióticos de ocuerdo o lo
expresomente señoloclo en lo Resolución Minisieriol, Resolución Administrotivo y/o
Memoróndum de Declorolorio y oulorizoción en com¡sión oficiol de vioje y
plosmodo en el Forrnulorio Único de Comisión y Autorizoción de Vio.ie (FUCAV).

AISTM Eloborodo(es): Rev¡5orlo ¡ lev¡iodo 2: Rev¡sodo 3:
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4. ATCANCE

El presente monuol de prccedimientos es de oplicoción obligotorio poro los servidores

públicos. personol eventuol, consultores que tengon reloción conkoctuol con lo AISEM

independientemente de lo fuente de finonciomienlo que inlervengon en lo solicltud y

lrómife de posojes y viól'cos.
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c) Cerlificoción POA: Certificoción ernilido por lo Unidod de Plonificoción medionte
lo cuol se cerlifico lo existencio cie lo octividod en el POA, el mlsmo que se
encuenlro ligodo ol presupuesto.

d) Certificoción Presupueslorio: Certificoción emitido por lo Unidod Finonciero que
ceriifico lo disponibilidod Presupuestorio del presupuesto onuol de lo AISEM.

e) Check-ln: Es el pose o bordo otorgodo por los líneos oéreos

g) Comisionodo: Personol dependiente de lo AISEM, quien reolizo vioje en comisión
oficiol.

h) Coslo del Posoje oéreo por vioje ol exlerlor (Anexo N'7): Es el formulorio que
eloboro el.Técnico en Posojes y Vióticos de los posojes oéreos por vioje ol exterior,
el mismo que reflejo el cosio del posoje en monedo nocionol y/o extronjero de
ocuerdo ol lipo de combio oficiol del Bonco Centrol de Bolivio.

i) Diferencio toriforio y Penolldodes: Goslos generodos por combio dé iflnerorio,
hororios, fecho, lromos, onulociones y revolidociones de los posojes oéreos.

j) Escolo de Viólicos: Reloción de osignociones de montos móximos de vióticos
diorios por cotegorío y zono geogrófico.

k) Formoto de 24 horos: Poro fines interpretoción y por principio de uniformidod, lo
documentoción que refiere el presente Reglomenlo debe ser llenodo en formolo
de 24 horos indefectiblemente {FUCAV. Noto lnterno, Resoluciones).

l) tormulorio de Descorgo de Posojes y Viólicos (Anexo N"8): Es el documento
eloborodo por el Técnico en Posojes y Vióticos deiollondo lo relocionodo ol vioie
en comisión.

m) Formulorio de Solicilud de Posojes oéreos (Anexo N"6): Es el formulorio digitol de
solicilud de posojes céreos, esfe puede ser remitido por los Direcciones de Areo o
personol declorodo en comisión oficiol ol Técnico en Posojes y Liquidodor de
Vióticos o trovés de correo Instilucionol.

n) Formulorlo Único de Comisión y Aulorizoción de Vioje (Anexo N2): Documento
oficiol en el que se consigno el objelivo. temporolidod, lugor de vioje de lo
comisión, osí como los dotos odminisfrotivos y Io lorifo que se debe oplicor de
ocuerdo ol lugor donde se efectúe lo comisión.

AISTM Elobo.6dor(el): Revlaaalo I Revisodo 2: Reüsodo 3:
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f) Comisión: Trobojo específico con corócter temporol, que en representoción de lo
AISEM es reolizodo por decloroción expreso de lo outoridod compelente.

Profesiono de Plonif coc ón

@



Códiqo

ut/DAF-UP-PR4/Vl
Verrión N' de PóqinofiG.G

l Póoino 4 de ó0

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE

PASAJES Y VIATICOS

o) Fuenle de Finonciomienlo: Origen del Recurso poro dlsponer los gostos con corgo
o presupueslo oprobodo.

p) lnforme de Vioje (Anexo N"3): Es el documento de descorgo de posojes y viólicos
que describe los ocllvidodes reolizodos y/o resullodos obtenidos con lo comisión,
emit¡do por el personol designodo en comisión de vioje y oprobodo por lo
ouioridod quien outorizo el vioje.

q) Memoróndum de Comisión de Vloje (Anexo N'I): Documento por el cuol se

outorizo y se decloro en comisión ol personol dependiente de lo AISEM con objeto
de reolizor toreos específicos fuero del óreo permonente de trobojo, por un tiempo
lim¡fodo, estobleciendo el nombre completo, corgo ol interior de lo lnstitución,
nombre del proyecto si conespondiero, objeio del vioje, lugor de destino o del
evento, fecho de vioje {portido y retorno) y lo respectivo firmo de outorizoción.

r) Misión Oficiol: Trobcjo específico con corócler lemporol. que en represenioción
de lo AISEM es reolizodo por decloroción expreso de lo outoridod compelente,
fuero de lo sede de sus funciones.

s) 'Posojes: Son boletos osignodos o los dependienies de lo AISEM por conceplo de
lronsporle poro el cumplimiento de sus funciones o comisiones oficioles, poro
troslodo o un lugor distinlo ol óreo permonenle de trobo.io dentro del lenilorio
nocionol o internocionol.

l) Posojes oéreos pendienles de uso (Anexo N'5): son los posojes oéreos no utilizodos
por el personol declorodo en comisión de vioje oficiol. Poro el registro
conespondienle los comisionodos deben presentor ei formulorio de Posojes oéreos
pendienles de uso.

u) Pernocle: Posor lo noche en trónsito, escolo o en el lugor de comisión, fuero del
óreo permonente de trobojo.

v) Personol declorodo en comisión de vioje: Son los servidores públicos, personol
evenluol y consultores que tengon reloción conlrociuol con lo AISEM

independientemente de lo fuente de finonciomiento.

w) Reembolso: Pogo de viotico poslerior ol vioje en comisión en fovor del
comisionodo o vioje.

x) Solicilud de reembolso de posojes oéreos, leneshes, fluviol, peojes, gosolino y/o
lubriconles (Anexo N'4): Es el formulorio con el cuol se solicifo lo reposición o

AISTM tlobo.odo(C¡): Revbodo I ReY¡sodo 2: Revisodo 3:
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reembolso efectuodos por gosios de troslodo en tronsporte oéreo. teneslre, fluviol,
peojes, gosolino y/o lubriconles, odemós de reprogromociones de posojes oéreos.

y) Tiempo de concilioción de Pogo de viótico: Es el tiempo que el Minislerio de
Economío y Finonzos Públicos concilio el pogo de vióticos o cuento de beneficiorio
uno vez firmodo el C-31.

z) Viólicos: Asignoción nronetorio otorgodo ol servidor público de vioje en misión
oficiol, destinodo o cubrir los gostos de hospedoje, olimentoción. iosos de
emborque, tronsporie locol y otros.

Abrevioluros. -
AISEM: Agencio de lnfroestrucluro en Solud y Equipomien'to Médico.

MAE: Móximo Auloridod Ejecutivo.

DGE: Dirección Generol Ejecutivo.

DAJ: Dirección de Asun:os Jurídicos.

DAF: Dirección de Administroción y Finonzos.

DT: Dirección Técnico.

UF: Unidod Finonciero.

UP: Unidod de Plonificoción.

FUCAV: Formulorio Único de Comisión y Autorizoción de Vioje.

POA: Plon Operolivo Aruol.

RR.HH.: Recursos Humonos

8. DESCRIPCIóN DEt PROCEDIMIENTO

En el procedimiento poro otorgoción de oniicipo de vióticos ol interior del poÍs, los

solicitonles, y los óreos involucrodos deben cumplir con los siguienles ociividodes y foreos,
según correspondo:

8.1. Procedimienlo poro Olorgoción de Anlicipo de viólicos ol interior del poís.

El procedimiento poro olorgoción de Anticipo de vióticos, procuro lo viobilidod
odministrotivo poro lo olorgoción de vióticos por comisión de vioje oficiol ol inlerior
del pois, con el objeto de que los servidores públicos presenien lodo lo
documenloción en el plozo previsio por lo Dirección de Administroción y Finonzos,

el cuol no debe eiceder "dos (2) díos hóbiles por viojes oi inlerior de/ poís".

AISTM tloborodo(er): Revb¡do l: ieviiodo 2: Revisodo 3:

Orgonizocionol
Técñico en Posojes

y Vióiicos
Je[e de Unidod

Fincnciero

Direcior de
Adminisfoción y Profesronol de Plon ficocrón

Vislo Eueno
Rubrico ffi'l

'i* ur\üSi.7..{,.}}'
li I

Códioo:

ur/DAr-uP-PR4/V r
Vers¡ón N" de PóO¡no

I Póqino 5 de ó0

MANUAT DE PROCEDIMIENTOS DE

PASAJES Y VIATICOS

,-i



lrG=R MANUAL DE PROCEDIMIENIOS DE

PASAJES Y VIATICOS

Códioo;

UF/DAF-UP-PR4/VI
Versión N" de Póqino

I Póq¡no ó de ó0

Nofo: "Los cerlificociones de POA y Presupuesio o pl¡con los plozos esfob,ecrdos en
sus respecfivos monuoles de procedimienfos de cerfificociones"

PROCEDIMIENTO PARA OTORGACIóN DE ANTICIPO DE UAflCOS AT INTERIOR DET PAIS

I

Emisión

Memoróndum
Com¡sión de
Ofic¡ol

de
de

Vioje

Direcciones de Áreo o
Coordincdor de
Progrorro

L Entrego el memoróndum de Comisión de
vioje ol personol designodo en comisión
oficiol de vioje (Anexo N'l).

2

Recepción del
memoróndum de
vioje, sello de RRHH, y

eloboroción del
FUCAV

Personol declorodo en
com¡slón de viole

2.1. El personol designodo en comisión de vioje
firmo lo recepc¡ón del memoróndum, hoce
sellcir con el óreo de RR.HH., eloboro el
FUCAV (Anexo N'2) con el respecl¡vo visodo
del lécn¡co responso6le de posojes y

viótlco§.

3
Eloboroción de
Cerlificoción POA

UP

3.I . Verifico lo oct¡vidod ¡nscrilo de los

Operociones en el POA v¡genle

tNo cumple con lo ¡nscr¡pción y/o reg¡stro
POA. devuelve lo documenloción

-Si cumple con lo inscr¡pción y/o regislro, se
eloboro y firmo lo Cerlificoción POA y el
FUCAV.

3.2. Entrego lo certificoción POA o servidor
público declorodo en comislón de vioje.

AISEM Eloborodd6): Revbodo l: Revbodo 2: Revisodo 3l
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Solicitud
Certificoc¡ón
Presupueslorio

Personol declorodo en
comis¡ón de v¡oje

de 4.1 . El serv¡dor públ¡co declorodo en comisión de
vioie rem¡le lo documentoc¡ón ol.Áreo de
Presupueslos de lo UF poro lo cerl¡ficoción.

4

5

Eloboroción
Certificoción
Presupuestorio

de
Profesionol Encorgodo de
Presupuesto

Ver¡fico lo portido presupueslor¡o y el
presupuesto conespondiente.

*No cumple con lo portido presupuelorio y el
presupuesto correspondienle se devuelve lo
documentoción.

.Si cumple con lo portido presupuestorio y el
presupueslo conespondiente, se em¡le y firmo
lo cert¡ficoción presupuestoro y el FUCAV.

5.2. Entrego lo certificoc¡ón Presupuestorio ol
serv¡dor público declorodo en comisión de
vioje.

).1

ó

Recepción y

Remisión de lo
documentoción o lo
DAF

Personol declorodo en
comisión de vioje

ó.1 . Recepciono y rem¡le lo documenloción o lo
DAF en el plozo de dos (2) díos hóbfes ontes

- Hojo de Rulo,

- Certificoción POA.

- Certificoción de Presupueslo.

'- Noto lnlerno.

- FUCAV.

- Memoróndum

Orgonizocionot:
Técnico en Posojes

y vlóticos
Jefe de lJn¡dod Direclor de

Adminislroc¡ón y
Finonzot
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Recepc¡ón y remisión

' de lo
dócumentoc¡ón o lo

UT

8

Recepc¡ón y remisión
de lo
documentoción ol
Técnico eri Posojes y

Vióticos

9
Verificoc¡ón de
Documentoc¡ón

Recepción de lo documentoción y rem¡s¡ón

según corfespondo:

7.1. Sln Resolución Admin¡lrol¡vo: remite o lo Uf
poro el pogo por conceplo de ontic¡po de
viólicos.

7 2 Con Resolución Adm nislrolivc

Porvicje en flñ de semono y/o feriodo, o viojes
que excedon 6 díos hóbiles de trobojo
continuo, remite o lo Dirección de Asunios

Jurídicos poro lo eloboroc¡ón de ¡o Resolución

Adm¡nistrotivo y poslerior flrmo de ocuerdo o
los siguienles cosos:

*Coso 
I .

Firmo del DAF: Cuondo reolice vioie lo MAE,

posler¡ormente remite o lo DAJ poro el pogo
por conceplo de onlicipo de vióticos.

'Coso 2.

F¡rmo de lo DGE: Cuondo reolicen vioje el

reslo de los servldores públicos y remite a Io
DAJ.

7.4. Lo DAF remile lo Resolución o lo UF poro ól

pogo por concepto de onticipo de viólicos.

9.1 . Recepciono y reviso lo documenioción

*Existe observoción. devuelve ol Servidor
público con noto ¡nterno lo documenloción
poro ser olendido en el plozo de dos {2) díos
hóbiles.

AISTM Eloborodorfer):

Orgonizocionol

Vislo gueño

Rubrico

Técñ¡¿o eñ Posoies
y Viólicos

É"{*ú

Revhodo 3:

ProfeJionol de Ploñifi coción

\ ffi.hffir
/s

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE

PASAJES Y VIATICOS

7.3. Lo DAJ remile lo resolución o lo DAF.

8.1. Recepción de lo documenloción y rem¡sión
ol lécnico en Posojes y Vióticos poro su

revis¡ón.
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I Póqino 9 de ó0

*Sin observoción, remile ol Responsoble del
Áreo Contoble poro proceder ol pogo
corespondiente.

IO
Reviso y Reol¡zo el
pogo Áreo de Conlobilidcd

10.1. Reviso lo documentoción y procede o lo
eloboroción del Comprobonle de Gosto C-
3l SlP, y rem¡te ol Técnico en Posojes y
V¡óticos poro su posterior custodio hoslo lo
presentoción del descorgo de vioje.

ll
Custodio del
documento hosto lo
presenloción del
Descorgo

Técnico en Posojes y
Viól¡cos

I l.l Cuslodio lo documenloción hoslo que los
comisionodos presénlen el descorgo de lo
osignoción de vióticos.

FIN DEI. PROCEDIMIENTO

Áreo
Orgonizocioñoli

Técnrco en Posojes
y Viólicoe

Jele de unidod
Fincnc ero

Direclor de
Admnslroción y Profesionol de Plonificoción

Vaslo Sueno
RuMco ffir

Árd,,

Él#*:
"-.Tr:': ffii 'tlL

I

Arstü tloborodo(ér): Revbodo l: 'tEvkodo2:
Revisodo 3:
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8.2. Flujogromo
PROCEDIMIENÍO PARA OIORGACIóN DE ANTICIPO DE VIÁflCOS AT INTERIOR DET PAIS

1

I

2

3

NO

5l

5

Orgonizoc¡ono:
Técnco en Posoies

y V ólicos
Jefe de Unidod' Direclor de

Adminithocióñ y
Finonzos

Profe!ionol de Plonificoclón

Vislo 6ueno
Rub,¡ico

5

I

AISTM Eloborodo(es): Rev¡soclo I Rev¡rodo 2: Revisodo 3l

--..ffi"} lr. ,',,
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PASAJES Y VIATICOS

Códiqo

UFlDAF.UP.PR4/VI
Versión N" de Póqino

I Póoino lldeó0

DIi€'TOR OE AiE¡
ACnuoAD ocoRot¡aoo§ ot

6

NOst

NO

SI

T

('

8

Orgonizocionol:
Técnico en Posoje5

y Viólcos
Jefe de tlnidod Di¡eclor de

Admin¡sl¡oclóñ y
Finonzot

Proletionol de Plonif icoción

Vislo Bleno -

Rubrico

l,l

I
I

S

AI§IM Elobo.oddei): Revilodo l: Revkodo 3:

I

,"DTñ\
"d 

y"g. 'z¡

Éjffi$\ady
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DRÉETOI DT AiTA

(NI9óN DE VIAJÍ

9

10

11

Orgonizociono:
Iécnico en Posoles

y Viólicos
.lefe de Un dod Dlfeclor de

Adminislroción y Proferiono de Pionificoc ón

V¡rlo Eueno -
Rutrico L,/ \

I

AISIM Eloborodor( cr): ¡€v¡sodo l: Revitodo 2: Sevisodo 3:

t

§+'
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Códiqo

uFlDAF- UP- PR4/V r
Vers¡ón No de Póq¡no

l Pógino l3 de ó0

l. o¡scnrpcróN DEr PRocEDTMIENTo

En el procedimiento de descorgo de posojes y vióticos, los solicitontes, y los óreos
involucrodos deben cumplir con los siguienles octividodes y toreos, según correspondo:

9.1. Procedimienlo poro el descorgo de onlicipo de posojes y vlóticos.
El procedimiento poro el descorgo de posojes y vióiicos por oiorgoción de onticipo
procuro gesiionor el levontomiento del onticipo otorgodo por vioje en comisión oficiol
en los plozos previstos, con lo presentoción Cel informe de vioje o lo Dirección de
Administroción y Finonzos, cuyo plozo de presentoción no debb exceder "ocho (8)

díos hóbiles posferior o lo finolizoción de lo comisión por viges ol ínterior o exterior del
poís".

PROCEDIMIENTO PARA DESCARGO ANTICIPO DE PASAJES Y VIÁflCOS

Personol declarodo en
comisión de v¡oje

A¡SEM Elobo.odo(er)i naaBodo I I ReYisodo 2: neYkddo 3:

Orgonrzocionol
Técnico en Posojes

y Vióticos
Jete de Un dod

Fincnciero

Direclor de
Adminisfroclón y Prof erionol de P1oñificoción

Vislo Bueno
RuLYico ¡

t.

I

Eloboroción
lnforme de vioje

de

Eloboro el informe de vioje de ocuerdo ol
Reglomento lnterno de Posojes y Viólicos
vigente de lo AISEM (Anexo 3) remite o lo
Auloridod quien outorizó el v¡ole en comisión
poro su oproboc¡ón o kovés de VoBo y poslerior
presentoc¡ón o lo DAF cuyo plozo de
presentoción no debe exceder los ocho {8)
díos hóbiles posteriores ol relorno de vioje
odiunlondo lo siguiente documentoc¡ón:

Actos, memorios de reuniones y olros
en los cosos que conespondo
Fotogrofíos (Si corresponde).
Bltócoros {Si conesponde).
Posojes Terreslres (Si coresponde).
Poses o Bordo (S¡ conesponde).
Formulor¡ó FUCAV {Anexo No2 s¡

conesponde).
Memorondum ompl¡oforio y/o de
reprogromoción de comisión de vioje
(Si conesponde).
Formulorio 400 - Solic¡tud de reembolso
de posojes oéreos, tenesfres, fluviql,

Peqjes, gosolino y,/o lubr¡contes
(Anexo N'4 si corresponde).

N' ACIIVIDAD RESPONSABTE IAREA

ffi'



Cód¡qo:

UFlDAF-UP-PR4/VI
Versión N" de Póginofl.G,r6,

I Póqino 14 de ó0

2

Recepción,
oproboción del
¡nforme de v¡oie y
remis¡ón o lcrDAF

MANUAT DE PROCEDIMIENTOS DE

PASAJES Y VIATICOS

2.I Recepciono. opruebo el informe de vioje y

remite o lo DAF ldentro de los ocho {8) díos

hób¡les poleriores ol relorno de vioje).

3.1 Recepc¡ono el informe de vioje del Servidor
público comisionodo q vioje y remile o lo UF

poro su revisión.

DAF

4.I . Recepciono la documentoción y remiie ol
Técnico en Posoies y Vioticos poro su revisión.

4

Recepción de la

documentoción y

rem¡sión ol Técnico
en Posojes y Vióticos

lefe de UF

Iécni.o en Posojes y
Viót¡cos

5. L Revlso el informe de viole y lo documentoción
odjunlo. lPlozo Móximo: Tres {3) díos hóblles).

*Presenlo observoc¡ones o follo de
documentoción; se devuelve con noto interno ol
personol declorodo en comisión de vioje poro ser

otendido en el plozo de dos (2) díos hóbiles.

*No presenlo observociones; se elobori el

Formulorio 800 - Formulorio de Descorgo de Posojes

y V¡óticos (AnexoN'8).

5.2 Remile lo documentoción ol Jefe dé Unidod
poro su oproboción del Formulorio 800.

Revisión del informe
de vioje

Jefe de lo Unidod
F¡nonciero

ó.1. Ver¡fico lo eloborocién del formulorio 800 y

opruebo o trovés de lo firmo y sello en el
Formulorio 800.

ó.2. Remile lo documentoción ol Áreo de
contobilidod poro que se prócedo ol regisiro

contoble conespond¡ente y se levonte el

ontic¡po de vióticos como fondo en ovonce.

6

Recepc¡ón y

Aproboción del
formulor¡o 800

Descorgo de Posojes
y Vióticos

A¡St¡\i Eloborodor(es): Revisodo l: ' Revi.ado 2: lev¡sodo 3:

Orgonizocionol:
Técnaco en Posoies

y Viólicos
lefe de Unidod

Finonciero

,rlÉ'iXlt u"t; ',;
lr uc. ¡!}! f:

'Í."¡l_tfilii\q4,2

Direclor de
Adm¡nisi.ocióñ y

Vislo Bueno -

Rubico 19'/L l,t: ¡s

Direclor de Áreq o
Coord¡nodor de
Progrorno

3

Recepción del
informe de vioje y

remisión o lo Unidod
Finonciero
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PASAJES Y VIATICOS
UP- I
No de

l Póqino 15 de ó0

7
Regislro, Combio de
lmputoción y Archivo

Áreo de Contobilidod

7.I . Reviso lo documenloc¡ón y procede ol registro
conloble y el combio de impufoc¡ón
correspondiente.

9.2. Se procede o Arch¡vo correspondienle del C-
31.

TIN DET PROCEDIMIENIO

Profes onol de Ploñlficoci6ñ
Órgonizocionol:

Técnico en Poroje5
y Vió1¡cos

l¿fe de Unidod
Di@clor de

Admiñj51.oción y
Finonzos

Virlo Sueoo -
RULYico L)I

Códioo:

Vers¡ón

AISfM Elaborodor(es): Révlsodo l: Revtodo 3:

!
c



ÍG.G MANUAT DE PROCEDIMIENTOS DE

PASAJES Y VIATICOS
UF UP I
Versión N' de Póainq

I PóO¡no ló de óO

9.3. Flujogromo
pRocEDtMrENTo pARA DESCARGo DE ANTtctpo DE pAsAJEs v uÁr¡cos

PEP§ON AI.

DECI,ARAOO EN
D¡NECfON Dt ARÉA

otooRorNAooR

NO

2

3

4

5

'Orgonizocionol:
Técnico en Posojes

y Vióiicos
lefe de lJnldod Direclor de

Ádmiñist oción y
Finonzot

Prof esionol de Ploñif icocióñ

Vislo Sueno -
Rubrico /' ./

(

t
1

AISEM Cloborodo(es} Rev¡5odo I l ReYisodo 2l Revirodo 3:

,!-



MANUAT DE PROCEDIMIENTOS DE

PASAJES Y VIATICOS
I I Póqino i/ de ó0

PE RSONAI
AC¡VIOAD DECIARADOTN

coMtSrÓi¡ DE vralr

DIETCIORO[ ARIA
O CO ORD IA ADO R

6

t

7

ilN

Profesionol de Plonifi cocióñTécnico eñ Posojes
y Viólicot

Jele de Unidod
Direcior de

Adm¡nrslroción y
Finonzos

Viglo Bueño -

Rubrico I
I

ÍG=G Cód¡oo:

UF/DAF.UP-PR4/VI
Versión N" de Póoino

J

AISEM Elobo.odo(et): ReYllodo l: Revisodo 3:

Orgoñi¿oc¡oñol:

,)

t1
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Código

UF/DAF-UP.PR4/VI
Versión N. de Poqino

I Póqino IB de ó0

to. orscnrpcróN DEr pRocEDrMtENIo

En el procedimiento de reemoolso de poso.jes y vióticos ol inierior del poís, los solicilontes,
y los óreos involucrodos deben cumplir con los siguientes octividodes y toreos, según
correspondo:

I 0.1 . Procedimienlo poro el reembolso de posojes y vióticos.
El procedimiento poro el reembo so de posojes y vióficos por vioje en comlsión oficiol
de vioje ol inlerior del poís procuro lo viobilidod odministrotivo poro el reembolso de
posojes y vióticos ol interior del poi:s. con el objeto de que los Servidores públicos
presenlen todo lo documen'toción en el plozo previsto o Io Dirección de
Administroción y Finonzos, cuyo plozo de presenloción no debe exceder "ocho (8)

díos hóbiles posferiores ol retorno de vioje" .

PROCEDIMIENTO PARA REEMBOTSO DE PA§AJES Y VIÁflCOS

AISTM Eldborodor(es): R€vlsodo 2l Revliodo 3:

Orgo¡izocionol
Técnico en Posojes

y Vió1icos
lefe de Unidod Diecior de

Adm n l.ocióñ y Profeslonol de P onificoción

Visio Bueno I
D.

,- íi-'\
/-\f voao '._g#i-:
\¡1'''

Eloboroción
lnforme de vioje

d_o Personol declorodo en
comisión de vioje

Eloboro el informe de v¡oje (Anexo N"3) de
ocuerdo ol Reglomenlo lnterno de Posojes y
Vióticos vigente de lo AISEM cuyo plozo de
presentoción no debe exceder los ocho {8)
díos hóbiles posteriores ol retorno de v¡oje,
odjuntondo lo siguienle documentoc¡ón
según conespondo:
- Acios, memorios de reuniones y otros en

los cosos que correspondo.
- Fotogrofíos lsi corresponde).
- Bitócoros fsi corresponde).
- Posojeslerreslres(Siconesponde).
- Poses o bordo (Si coresponde).
- Formulorio FUCAV lAnexo No2).

- Memoróndum de vioje originol.
- Memorondum ompliotorio y/a de

reprogromoción de comisión de vioje (Si

corresponde).
- Formulorio 400 - Sol¡citud de reembolso de

posojes oéreos, ierrestres, f uviol, peojes,
gosolino y/o lubriconles (Anexo No4 si

corresponde).

ACTIVIDAD RE§PONSAII^T IAREA

I

Revisodo l:

.ilvt,



Códiqo

ur/DAt-uP-PR4/Vr
Versión N' de Póginolri¿=n

I Póqino 19 de ó0

MANUAT DE PROCEDIMIENTOS DE

PASAJES Y VIATICOS

1 .2. Rem¡le o Plonif¡coc¡ón poro lo respecl¡vo
cert¡ñcoc¡ón POA.

2.1 Verifico lo octividod inscrito de los Operociones
en el POA v¡gente

'No cumple con lo ¡nscripc¡ón y/o regislro POA

se devuelve lo documenloción.

'Si cumple con lo inscripción y/o reg¡stro se

elqboro y se firmo lo Certificoción POA y el
FUCAV.

2.2 Enhego lo certif¡coción POA ol personol

declorodo en comhión de vioje.

2
Eloboroción de
Certificoción POA

UP

3
Sol¡citud

Certificoción
Presupuestorio

de
Personol declorodo en
comis¡ón de vioje

3.1. El Serv¡dor público declorodo en comisión o
vioje, recepc¡ono y remite lo documenloción
ol Áreo de Presupuestos poro lo certificoción.

4

Eloboroción
Certiflcoc¡ón
Presupueslorio

de
Profesionol Encorgodo
de Presupuesto

4.I Verif¡co lo porlido presupuestorio -y el
presupueslo coíespondienle.

'No cumple con lo portido presupuestor¡o y el
presupuesto conespondlenle se devuelve lo
documentoción.

'5i cumple con lo portido presupuesiorio y el
presupueslo conespondiente, le emite y
firmo lo certiflcoción presupuestoro y el
FUCAV.

4.2 Enlrego lo cert¡ficoc¡ón Presupuestorio ol
personol declorodo en comisión de vioje.

AISEM Eoborodor(é3): Revlsodo l: ¡eYirodo 2: lerlaodo 3:

Orgonizocionol
Técnico en Posc¡es

y Viólicos
J-.le de Unidod

Finonciero

Direclor de
Adminisl.oción y Profesioño de Plonif coc ón

I4-t

i

I
!
Iffivaslo Bueno -

Rubrico
D
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PASAJES Y VIATICOS

Códiqo:

UFlDAF. UP.PR4/VI
Ve15ión N' de PóOjno

I Póqino 20 de 60

5

Recepc¡ón de lo

documentoción
complelo y remis¡ón

ol Direclor de Áreo o
Coordinodor de

Personol declorodo en
comisión de vioje

5.1 . Rem¡te el informe de vioje y todo lo
documenloción perl¡nente o lo Autoridod
quien oprobó y/o oulorizo el vioie poro su

oproboción del ¡nforme de vioje o lrovés de
V"B", odjuntondo lo documentoc¡ón del
pun¡o l.l.

Progromo
Finonciom¡enlo
externo,
correspondo.

de

según

ó

Recepc¡ón del
informe de vioje,
oproboción y

remisión o lo DAF.

Direclor de Áreo o
Coordinodor de
Progromo

ó.1 Recepciono, opruebo el ¡nfome de vioje con
sello de V'8".

ó.2 Remite o lo DAF en el ploio de ocho (8) díos
hótt'iles posleriores ol retorno de vioje.

7

Recepción de lodo
lo documentoción
en los plozos prev¡slos

con Hojo de Ruto.

DAF
7.I Recepción de lo documenloc¡ón del Plo I .l en

el plozo de ocho (8) díos hóbiles posteriores ol
retorno de vio;e y remite o lo Uf.

8

Recepción de lo
documentoción y

remisión ol Técn¡co
en Posojes y V¡óticos

Jefe de lo UF
8.1 . Recepciono o documentoción y remiie ol

Técnico en Posojes y Viót¡cos poro su revisión.

Orgonizocionol:
Técnrco en Posojes

y Vóiicot
lefe de Unidod Dreclor de

Ac,miñislrocióñ y
Fiñonzo§

Prolesiono de Ploni¡coción

V slo Bueno -

RLJbrico L{
I

t

AIS¡M Elobo{odo(e5): ievlsodo 1l nevirodo 2: Revbodo 3:

í'fhN

t"ffi9



9
Verificoción
Documentoción

MAMJAL DE PROCEDIMIENTOS DE

PASAJES Y VIATICOS

de Iécni.o en Posojes y
Viót¡cos

9.I . Reviso el informe de vioje y lo documentoción
odjunto. (Plozo Móximo: Tres (3) díos hóbiles).

'Presenlo observociones o folto de
docurnentoción; se devuelve Personol

declorodo en com¡sión de vioje con nolo
inlerno poro ser otendido en el plozo de dos (2)

díos hóbiles.

'Nó presenlo observociones: se eloboto el
Formulcrio 800 - Formulor¡o de Descorgo de
Posojes y Viólicos {Anexo N'8).

9.2. Rem¡te lo documenioc¡ón ol Jefe de Unidod
poro su oproboción del Formulorio 800 {onexo
No8.

I l.l. Reviso lo documentoción y procede o lo
eloboroción del Comprobonte de Goslo C-
3l ClP. y su posler¡or orch¡vo.

1 1.2. Se procede olArchivo corespond¡ente del C-
3t crP.

Je"e de lo Unidod
Finonc¡ero

Areo de Contobilidod

Revisodo ll

FIN DET PFOCEDIMIENIO

Reviscdo 2:

J,fe de Unidod 0ireclor de
Adminisifoción y

Fiñonzos

Códiqo

ur/DAF-UP-PR4/V r
Versión N'de Póqino

I Póaino 2l de ó0

r0

Aproboción dél
formulorio 80O

Descorgo de Posojes
y V¡ólicos

Registro

Comprobonte
Pogo.

de

0.1 Verifico lo eloboroción del fomulorio 800 y
opruebo o lrovés de lo firmo y sello en el
Formulor¡o 800.

10.2 Remite o Conlob¡l¡dod poro el pogo.

Al§Efr¿l Eloborodor(es):

Orgonizocionol
fécnico en Posojes

y Vióiicos

vlo Eueno -

RLJbrico

Revllodo 3:

Profésionol de Ploñiilcoc ón

B'l' (vC ffi¡

lltÉ.#
| "'"" "'""''^-"*" .."'..

.

ffi
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PASAJES Y VIATICOS

Códiqo:

uF/DAr-UP-PR4/Vr
Versión N. de póqino

I Póqino 22 de ó0

10.2. Flujogromo
PROCEDIMIENTO PARA REEMBOTSO DE PASAJES Y VIÁTICOS

t-

I

1

I

5l

2

NO

I
I

3

ME

5

Orgonizocionol:
lécn co en Posojes

y V ólicos

Drrecior de
Adminhroción y Profesionol de Plonficoc¡ón

V lo Bueno
Rubrico

?zr,í=»>.
/:;'v"a''"4

F,I#I;J' \q§Ir
"'J##t

1

ft=#

AISfM Eloborodoa{é5): Revisodo I i ievi¡odo 2: Revilodo 3:
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PASAJES Y VIATICOS

Códiso:

UF/DAT.UP.PR4/VI
Versión N" dePóqino

I Pósino 23 de ó0

DMECTONOEAREA

OECTARAOOTN OCO{DINADOiD€
COMIs¡ÓNDE VAJE

6

7

8

I

10

7t

I

¿

I ¡l{

Orgon zoc onoll
Técn co en Posoles

y Vlólicos
lefe de Unldod Director de

Adr¡inislrocióñ y
F nonzos

Profesionol de Plonifi coción

Vislo Bueno - ffi /\

ÁE\
E;#ir4
\i/" -' ' t

IRG

AISEM Elobo(odo(erl: Revisodo l: Revissdo2: ¡evisodo 3:

'iffi
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PASAJES Y VIATICOS

Códiqo

uFlDAF-UP-PR4/V1
Versión N" de Póqino

I Póqino 24 de ó0

1 l.l. Procedimienlo poro Olorgoción Anticipo de viólicos ol personol declorodo en
comisión por vioje ol exlerior del poís.

El procedimiento poro olorgoción de Anticipo de vióticos, procuro lo viobilidod
odminislrotivo poro lo otorgoción de vióficos por comisión de vioje oficiol ol exierior
del poirs, con el objeto de que los Servidores públicos presenten todo lo
documentoción en el plozo previsto o Io DAF, cuyo plozo de presenioción no debe
exceder "cinco f5/ dios hóbiles por vlo;és ol inlerior del pois".

UP

Al§Efrl Eloborodo(Ér): RéYkddo 2 ¡evisodo 3:

Orgonizocionol
Técnico en Posolee

y Viólicos

Uc.
o.

U

s¡f

Dieclo¡ de
Adminll'ocióñ y Profeslonol de Plonificoción

,2f.,--»\
/! v'B' 2

Er'#i:\:!¿ó"'

N' ACTIVIDAD

Em¡sión

Memoróndum
Comislón de
Oficiol

de
de

Vioje

Direcciones de Areo o
Coordinodor de
Progrorno

Personol declorodo en
comisión de vioje

Enlrego el memoróndum de Comisión de vioje
ol personol designodo en comisión ofic¡ol de
vioje ol exter¡or mínimo cinco f5) díos hóblles
previo ol vioje.

Recepc¡ón del
memoróndum de
vioje, sello de RRHH y

eloboroción del
FUCAV.

2.1. El personol des¡gnodo en comisión de vioie
firmo lo recepción del memoróndum, hoce
seilor el memoróndum con el óreo de RR.HH..

elqboro el FUCAV (Anexo N"2) con el

respeclivo visodo del léc^ico en posojes y

vióticos.

2.2. Remite o lo UP poro lo cerlif¡coción

3
Eloboroción de
Certificoción POA

3.I Verifico lo octividod inscrito de los Operociones
en el POA vigenle

*Nb cumple con lo inscripción y/o registro POA
se devuelve lo documentoción.

*S¡ cumple con lo ¡nscripción y/o reg¡stro se

eloboro y se firmo lo Certificoción POA y el
FUCAV.

Rev¡sodo l:

I I. DESCRIPCIóN DET PROCEDIMIENTO

En el procedimiento poro otorgoción de onticipo de vióticos ol exterior del poirs, los

solicitontes, y los óreos involucrodos deben cumplir con los s¡guienles octividodes y toreos,
según correspondo:

PROCEDIMIENTO OIORGACIóN DE VÁNCOS AT PERSONAT DECTARADO EN COMISIóN
POR VIAJE At EXTERIOR DEt PAIS

RE§PONSABI.E ?ANEA

2

Vislo Bueno -
Rubrico ffi*'-a ',iffib':".iil'"",./ ':lJly
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4

Solicitud
Certificoción
Presupuestor¡o

de
Personol declorodo en
comis¡ón de vioje

4.1. El servidor púbi¡co declorodo en comisión o
vioje, recepciono y remile lo documentoción
ol Áreo de Presupuestos poro lo certificoción.'I

Eloboroción
Cert¡f¡coc¡ón
Presupuesior¡o

5.1 Verifico lo porlido presupuestorio y el
presupuesto conespond;ente.

'No cumple con lo porl¡do presupueslorio y el
presupueslo conespondienle se devuelve lo
documenloción.

'Si cumple con lo porlido presupuestor'ro y el
presupueslo conespond¡ente, se emile y firmo
lo cedificoción presupuesforo, FUCAV.

5.2 Entrego lo certificoción Presupuestor¡o ol
personol declorodo en com¡sión de vioje,

ó

Recepción y

Remis¡ón de lo
documentoc¡ón o lo
DAF

Profesionol Encorgodo
de Presupueslo

Personol declorodo en
com¡sión de v¡oje

ó.1. Recepciono y remite o documentoción o lo
DAF en el plozo de cinco (5) díos hóbiles onles
del vioje:

- Hojo de Ruto.
- Cerlif¡coción POA.
- Certificoción de Presupuesto
- Nolq lnlerno.
. FUCAV.
- Memoróndum

7 DAF 7.I Recepción y rem¡s¡ón de o documentación o
lo uF.

AlSti.t tloborodo(é3): Revbodo I n€vhodo 2: Revlsddó 3:

Orgonirocionot
Técnico en Posojes

y Viólicos
Jefe de Uñidod

#ff+
'i+ ufh¡.r¡ .';
YE9/

Oi¡éclor de
Admin¡koción y

Finonzos

tlt
"(

Prolegono de Ponlcocón

Viglo Bueno ,
Rubrico @

3.2. Enlrego lo cert¡f¡coción POA ol personol

declorodo en com¡sión de v¡oje.

5

de

Recepción y remisión
de lo
documentoc¡ón o lo
UF

'tr
,/
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Versión N" de Póqino

I Póqino 2ó de ó0

B UF
8.I . Recepciono y remite ol Técnico en Posojes y

Vióticos

9

Eloboroción de
Formulorlo 700 -
Cosio del posoje
oéreo

Técnico en Posojes y

Vióticos

9.1 Uno vez que seo rev¡sodo lo documen'ioción
por el Técnico de Posojes y Vióticos, odjunioró
lo informoción del cosio del posoje
internocionol o trovés del Formulorio - 700

lAnexo N'7) ol reverso del Eo,murorio Ún co de
Comisión de Vioje.

9.2. RemÍte o lo DAF con e V'B'del Jefe Finonciero

t0
Recepción y remisión
o lo DAl.

DAF
10. i . Recepciono lo documentoción y remite o lo

DAJ o efeclo de lo eloboroción de lo
Resolución Admin¡strotivo por vioje ol exterior.

ll
Eloboroción de
Resolución
Adminislrotivo

DAJ
ILI Eioboro lo Resolución Administrolivo por vioje

ol Exterior y remite o o DGE poro su

oproboción y firmo correspondiente.

l2
Fimo de lo
Resolución
Adrninistrotivo

DGE
I 2.I Lo Móx¡mo Auloridod Ejecutivo opruebo y

firmo lo Resolución Administrotivo por vioje ol
exterior y remite o lo DAJ.

t3
Recepción de lo
documentoción y
remis¡ón o lo DAF

DAJ
I 3.1 Recepciono lo Resoluc¡ón Adrninistrotivo y

remite o lo DAF poro el pogo
correspondiente.

14

Recepción de lo
Resolución
Adminislrolivo con
fodos sus

ontecedentes y

remisión o lo lJF.

14.L Recepciono la Resoluc¡ón Admin¡strotivo con
'iodos sus ontecedentes y remite o lo UF poro
el pqgo correspondiente.

lrsEi,l Eloborodo(e¡)l Revisodo l: Révirddo 2: Revbodo 3:

Orgoñizocionol:
Técnico en Pogojes

y Vióficos
lefe de lJnidod Dieclor de

Profes onol de Plo¡ificoción

Vislo B!eno I'
á:üPd:)¡l, a.orlta¡ors':
\-rf unu¡r -1,ta¡h}-

MANUAL DE PROCEDIMIENIOS DE

PASAJES Y VIATICOS

Recepción y remisión

de lo
documentoción ol
Iécnico en Posojes y

Vióticos

DAF

"ffi
\{-!.r"'

,,-.ffi^,"1}, ffi
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t5

Recepción y remisión

de lo
documentoción ol
Técnico en Posojes y

Vióticos

UF
15.I . Recepción de lo documentoción y remisión ol

Técnico.en Posojes y Viólicos poro su revis;ón.

tó
Verificoción de
Documenloc¡ón

Iécnico en Posojes y

Viólicos

I ó.1 . Recepciono y reviso lo documenloción:

*Ex¡sle observoc¡ón, devuelve con proveído ol
personol declorodo en com¡s¡ón cri-. v¡oje lo
documenloción poro ser olendido en el
mismo dío.

*Sin observoción, remile ol Responsoble del
Áreo de Coniobilidod poro proceder ol pogo
correspondiente.

17
Reviso y Reolizo el
pogo Areo de Contobilidod

I 7.I . Reviso lo documentoción y procede o lo
eloborqción del Comprobonte de Gosto C-
3l SlP, y su posterior cuslod¡o hosto lo
presentoción del descorgo de vioje.

TIN DEI. PROCEDIMIENTO

O¡gonizocionol:
Técnico en Posojes

y VióJicos
Jele de llnidod

Fiñonc ero

Direclor de
Admlnisi.oción y

Finonzos
Profe5ionol de Plonificoción

Vitlo Eueno -
Rublrico

A

,,<::'.
/,' v'ó"IW
\\ {

I

AISTM Eloborodo(er)l Revisodo l: Revisodo 2: Revisodo 3:



1'| .2. Flujogromo
PROCEDIMIENTO OTORGACIóN DE VIÁTICOS AT PERSONAI DECTARADO EN COMISIóN

POR VIAJE AL EXIERIOR DET PAIS

)

1

3

2

st

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE

PASAJES Y VIATICOS
UF AF-UP I
Verslón N'de Póqinq

I Póqino 28 de ó0

5

I

Orgonr¿oclonol:
Técnrco en Posojes

y Vióiicos
Jefe de Unidod Direclor de

Admiñ lioc ón y Proiesionol de Plonlficoción

Vislo Eueno -
Rubrico ffi

l\o

I

AISgM Eloborodor(e5): Revkodo l: ReYbcdo 2: Revlsodo 3:

ffi="ffi
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MANUAI DE PROCEDIMIENTOS DE

PASAJES Y VIATICOS
UF UP

,l

Versión N' de Póqino
I Póq¡no 30 de ó0

13

14

15

16

77

I

NO

mmffi

Orgonizocionot:
¡écñico en Porojes

y Viólicos
Jefe de Unidod

Dieclor cle
Adminaslroción y Profesionol de Plonif icoción

Vislo Bueño -

Rubrico

¿6-ü--.f».

(i,'[H.?

ÍG=G
Có.iioo:

-g3aEj':1

AIStI¡l tloborodor(e5): Ravlsodo ll Rev¡icdo 2l Reúsodo 3:

dr"',u
,-' Uc.f*¡ g
io o. olótd¡ '1
\B u4t1tr.r7
\'{!§/
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Códiqo:

uFlDAF-UP-PR4/V I
Versión N. de PóOino

I Póqino 3l de ó0

tz. oescntpcróN DEr pRocEDrMlENTo

En el procedimienio poro otorgoción de onticipci de viólicos ol exterior del poís. los

solicilontes, y los óreos involucrodos dében cumplir con los siguientes octividodes y toreos,
según conespondo:

12.1. Procedimienlo poro Olorgoción Anlicipo de viólicos ol exlerior de lo MAE.
El procedim¡enio poro otorgoción de Ant¡c¡po de vióticos, procuro lo viobilidod
odministrotivo poro lo otorgoción de viólicos porcomisión de vioje oficiol ol exterior
del poils, con el objeto de que lo MAE presentetodo lo documenloción en el plozo
previslo o lo DAF, cuyo plozo de presentoción no debe exceder "cinco /5J díos
hdbi/es por vio.1'es o/ inferior de/ pors".

PROCEDIMIENTO OTORGACIóN DE VIÁflCOS AI. EXTERIOR DEt PAIS DE TA MAE

I

Comunicoción de
v¡oje ol exterior por
vioje Oficiol

DGE

. L Emis¡ón de Noto lnlerno en comisión ofic¡ol de
vioje ol exlerior mínimo c¡nco (5) díos hóbiles
previo ol vioje:

1.2. Eloboro el FUCAV (Anexo N'2) con el
respeclivo visodo del lécn¡co responsoble de
posojes y vióticos.

1.3. Remite o lo UP poro lo certificoción
correspond¡ente.

l

2
Eloboroc¡ón de
Certificoción POA

UP

2.1 . Verifico lo octividod inscrito de los Operociones
en el POA v¡genie

*No cumple con lo inscripción y/o reg¡stro POA
se devuefue lo documentoción.

'Si cumple con lo inscripc;ón y/o regislro se

eloboro y se f¡rmo lo Certificoción POA y el
FUCAV,

AISIM tloborodo.(es): Rev¡soclo ll lcYhado 2:

Orooñizocionot:
fécnico en Posojes

y Viólicos
Jefe de llnidod oireclorde

Adminisl.oción y
Fiñon¡o9

Prof esionol de Plonif icoqión

vislo Bueno -
Rubrico @ ,x É V

ACTIVIDAD RESPONSABI.E IAREA

2.1 . Entrego lo certificoc¡ón POA o lo DGE.

levisodo 3:
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Solicitud
Cerlificoción
Presupuestorio

de
3 DGE

3.1. Lo DcE remite lo documenloción ol Áreo de
Presupueslos poro lo certif¡coción.

4

Eloboroción
Cert¡ficoción
Presupueslorio

de
Profesionol Encorgodo
de Presupuesto

4.I Verifico lo porlido presupuestorio y el
presupuesto corespond¡ente.

*No cumple con lo portido presupueslorio y el
presupuesio conespondiente se devuelve lo
documentoción.

4.2 Enfrego lo cerlificoc¡ón Presupuestorio o lo
MAE,

5 DGE

5.1. Recepciono y remite lo documehloción o lo
DAF en el plozo de cinco l5) díos hób¡tes onles
del v¡oje:

- Hojo de Ruto.
- Nolo lnlerno.
- Cerlificoc¡ón POA.
- Certificoción de Presupueslo.
- FUCAV.

ó

Recepción y remis¡ón

de lo
documenloción o lo
Un¡dod Finonciero

DAF ó.1 Recepción y remisión de lo documentoción o
lo UF.

7

Recepción y rem¡sión

de lo
documenloc¡ón ol
Técnico en Posojes y

Vióticos

JF
7.1. Recepciono y remite ol Técn¡co en Posojes y
Vióticos.

A§EM Eioborodo(e5): Revkodo l: nevbodo 2: Revlsodo 3:

Orgonizocionol
Técnico en Posojes

y Viótico!
lele de Llñidod Dteclor da

Adminitl¡oción y Profesionol de Plonificoción

V sto Bueno -

RLJb¡ico

Á'ma
( r,?SlA
\,f .r.,/

,@ t-^
/<r-

\,/
.,!ú

*Si cumple con lo portido presupueslorio y el
presupuesto conespondienle, se emite y firmo
lo certificoción presupuestoro y el FUCAV.

Recepción y

Rem¡sión de todo lo
documentoción o lo
DAF
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llG=R MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE

PASAJES Y VIATICOS

B

Eloboroción de
Formulorio 700 -
Costo del posoje
oéreo

fécnico en Posojes y
Viólicos

8.1 Uno vez que seo rev¡sodo lo documenloc¡ón
por el Técnico de Posojes y Viólicos, odjuntoró
lo informoción del costo del posoie
internocionol en el Formulorio - 700 {Anexo N"7)
ol reverso del Formulorio Único de Comisión de
vioje.

8.2. Remite o lo Dhección de Administroción y
Finonzos con el VoEo del ,efe Finonciero.

9
Recepc¡ón y rem¡s¡ón

o lo DAJ
DAF

9.1. Recepc¡ono lo documenloción y remite o lo
DAJ o efecto de lo eloboroción del Proyeclo
de Resolución Minisleriol por vioje ol exf erior.

t0
Eloboroción de
Proyecto de
Resolución Ministeriol

DAJ

10.1. Recepciono lo documenioción, eloboro
informe legol y eloboro el Proyeclo de
Resolución Ministeriol por vioje ol Exierior.

ll
Recepción y rem¡sión

ol Minislerio de Solud
y Deportes

DGE

)2
Firmo de lo
Resolución Ministeriol

Min¡slerio de Solud y

Depories

12.1. Lo Móx¡mo Autoridod Ejecul¡vo del Minhterio
de Solud y Deportes firmo lo Resolución
Minisleriol por v¡oie ol exlerior de Io MAE de lo
AISEM.

t3
Recepc¡ón de lo
Resolución Ministeriol
y rem¡sión o lo DGE

I 3.1 . Recepciono lo Resolución y remile o lo DGE

AISEM Eloborodo(es): nevisodo I neísodo2r Revhodo 3:

Á¡eo
Orgonizocionol

Técnico en Posoies
y Viólicos

J¿le de Uñldod
Fiñonciero

/<ff¡..')\

,':'"ffih.'i)
'.1 urr{d¡ -§'\¿si'l

Di¡eclor de
Adminisl'oción y Prolesiono de P onificoción

Villo Euenó -
Rubrico ¡. v'8"

r< \.
(

u..--/

10.2. Rem¡te o lo DGE el proyeclo de Resotución
M¡nisteriol poro su remis¡ón o¡ M¡n¡slerio de
So¡ud y Deporles.

I L I Recepciono y remile con noto de otención ol
Minislerio de Solud y Deporles del Elodo
Plurinocionol de Bol¡vio poro lo eloboroción y
firmo correspond¡enie de lo Resoluc¡ón
Ministeriol por v¡oje ol exlerior en el plozo de
hoslo lres (3) dÍos hóbiles previos ot vioje.

12.2. Remile lo documenloc¡ón o lo AISEM.

Ventonillo Único de lo
AISEM
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t4
Recepción de lo
Resblución Minisleriol
y remis¡ón o lo DAJ

DGE 14.1. Recepciono lo Resolución y remite o lo DAJ

l5
Recepción de lo
Resolución Minisleriol
y remis¡ón o lo DAF

DAJ
15.1. Recepciono lo Resolucióñ M¡nisleriol y remile

o lo DAt poro el pogo corespondienle.

tó

Recepción de lo
Resolución Minhleriol

con todos sus

ontecedenles y

rem¡sión o lo Unidod
Finonciero.

DAF

t

ló.1. Recepc¡ono lo Resoluc¡ón Minister¡ol y remite
o lo UF poro el pogo correspondiente.

17

Recepción y remisión
de lo
documentoción ol

Técnico en Posojes y

V¡óticos

UF
17.1. Recepción de lo documenlociÓn y rem¡siÓn ol

lécn;co en Posojes y Vióticos po'o su revisiÓn.

I

IB
Verificoción de
Documenloción

Técnico en Posojes y

Vióticos

18.1. Recepciono y reviso lo documentoción:

*Exisle observoción, devuelve lo

documentoción con proveído poro ser

oiendido en el mismo dío.

'Sin observoción, remite ol Responsoble del
Áreo Conloble poro proceder ol pogo
corespoñdiente,

t9
Rev¡so y Reolizo el

pogo
Á:eo de Contobilidod

19.1. Reviso lo documenloción I procede o lo
eloboroción del Comprobonle de Golo C-
3l SlP, y su posterior cuslodio hoslo lo
presenloción del descorgo de vioje.

TIN DET PFOCEDIfI¡IENfO

I

Profer onolde P onrficoción- Á¡eo
Orgonizocionol:

Técnico en Posojes
y Viólico5

Jefe de ljn dod
Direclcr de

Admiñisl.oción y

Vislo Sueno -
Rubrico

/{
r.. f i

,f¡--1D\
/sJv'a; t-\

qffiii;
\(,!-!j'

s

llG,=G

atstlil Eloborodor(es): Revisoalo l: Rev¡scdo 2:
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12.2. tlujogromo
PROCEDIMIENTO OTORGACIóN DE VIÁTICOS AT EXTERIOR DEI. PAIS DE tA MAE

D6¡

1

2

3

NO

4

t

Orgoñzocionoi:
Técnico en Posoies

y Viótico5
Jefe de unidod

Flncñciero

Direcior de
Adminirlrocióñ y

Finonzos
Prolesionol de Plonificoción

vislo Bueño -
Rubrico ffi'

Yu¡t
LL- L,

Códioo:

I

-'1

AIIEM Eloborodo(e!): Revlsodo I: iévirodo 2: Revbodo 3:

@"D

\
(
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PASAJES Y VIATICOS
I

de

MrNlst!¡root vg{TÁxtrLAúNtc!
SATUDY DEOiIE9 OE L'AISEM

5

9

6

I

8

10

Orgoñi2ocronol
Técnico eñ Posojés

y Viólicoi
J.-rfe de llnidod Direclor de

Adm nisl-oción y Profe! onol de Plon ficoción

Vislo Eueno -

V

Códiqo:

I

AISTM tloborodor(er): Revisodo ll Revkodo 2. Revi3odo 3:

,<rfr¡',-\

(,:fr*p (



11

12

14

15

16

11

¡it¡Etlt¡ooÉ vgrTrxnt¡ ú ¡.r
IÁI.UDYOPOSIE¡ OT lr AIJIM

13
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PASAJES Y VIATICOS
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I Póqino 37 de ó0

affTHT!
IHÉ5

-J

Áreo
Orgonizoc¡onoll

Técnico en Posojes
y vidticot

Jele dé Unidod Direclor de
Adm¡nisi.oción y Prof e!ionol de Plonif icoción

Vislo Bueño
Rubnco

,dF¡-¿.x

á"sÉE
ú [. adlü.I¡ a
a {Pat.r

é, {,

Códioo:

.

ats$ Eloborodor(e!): Revltodo l: Xevlaodo 2i Reüsodo 3l

u
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MINISIERIODE VA{T¡¡lIttAÚ¡¡cr
SaLUDVO&OttE5 Dt l¡ Attt\,

19

frN

I

18

NO

I

Orgonizociono:
Técnico en Poroje!

y Viólicos
lefe de llñ dod Direclor de

Admioisl.oción y Profesiono de P onil coción

Vlo Bueno
Rubrico 6tr"

,<r--.F,.1,.\,
/:1 v"B' i
[¿,li#.t', ¡ {V

LOOTOO:

t

AISÉM Eloborodo(e3): iev¡odo 2l Revisodo 3:
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r¡. oescnlpcróN DEt pRocEDtMtENTo

En el procedimiento poro lo reservo y emisión de posojes oéreos, los solicitontes, y los

óreos involucrodos deben cumplir con los siguienfes octividodes y toreos, según
correspondo:

13.1. Procedimiento poro lo reservo y emisión de posojes oéreos.
El procedimienlo pofo lo reservo y emisión de poso.ies oéreos procuro lo viobilidod
odministrotivo poro lo otorgoción de los posojes oéreos y los responsobles de su

uso por vioje en comisión oficiol.

PROCEDIMIENTO PARA TA RESERVA Y EMI$óN DE PASAJES AEREOS

I
Solicilud de
oéreo.

Posoje

) Reservo dé
oéreo

posole Téi:nico de Posojes y
Vióticos

3
Contirmoción de
emisión posoie oéreo

Unidod Solicitonle

4
Emisión del
oéreo

posole Técnico de
Vióticos

Posojes y
4.1. Reviso lo documentoción lMemorondum con

sellos y firmos respectivos).

'No cumple, outomoiícenle lo reservo es dodo
de bojo por lo líneo oéreo. no se emite el posoje

AISEM Revhodo 3:

Orgonizocionol
Técnco en Posoles

y V ólicos

D reclor d-a

Adrninisl'oción y Profesiono de Plonif coc ón

,,rrlFi ,

f,,ffir?l\ ".t"y ffi+
\{,i§}z

/:, ,,:.', .

L:.llfi".;
\:,r¿( r *t'

L,

ACTIVIOAD RESPONSABIE IAREA

Diecciones de Áreo o
Unidod Sol¡c¡lonie

I .l . Llenon el formulorio ó00 lAnexo N'ó)y rem¡te ol
Técnico en Posojes y Vióticos en formolo digitol
por coreo electrónico institucionol en hororios

de oflcino y de monero excepcionol fuero de
hororios de oficino.

2.I . Técnico en Posojes y Vió'licos, gestiono onte lo
ogencio de viojes si corresponde, o lo líneo

oéreo, lo Reservo del Posoje oéreo de ocuerdo
o requerimienio y según disponibilidod de vuelo
o espacio e ¡nformo ol óreo solicitonle.

3.1. En un plozo nd moyor o dos (21 horos, confirmo
lo emisión de el/los posojes{s) y presenlo ol
fécnico en Posojes y Vióticos, copio de elllos
memorondum(s) da vÍoje con los respectivos
firmos de outorizoción, de recepción y sello de
RRHH.

Eloborodo'(e!): Revl¡odo l: nevisado 2:

Vrslo Bueno'
Rubrico l $
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oéreo y se informo ol Áreo Solicitonte poro que
inicie con un nuevo requerimlenlo de solicitud
de reservo y emisión de poso;e oéreo.

'Si cumple, se requ¡ere lo emilón del posoje
oéreo y remile por coreo electrónico y

excepcionolmenle por olro medio de
comun¡coción instonlóneo o lo Direcciones de
Áreo o Unidod Solicitonte poro su rev¡s¡ón y
verif¡coc¡ón de dolos.

atstlt Eloborodor(e!); | ¡evtlcdo 2:Révl.ddo ll ievlsodo 3:

Orgonizociono
Técnico en Posojes

y Vióticos
Jele de Unidod

Finoñciero

Direcior de
Administroción y

Finonzos

]1

V"B'
i:a:,

!,

Proiesionol de Plon ficoción

Vislo Bueno
Rubrico

N.,, ,"rP,, Ulrck I
ets*.s

5
Revisión del
oéreo

posole Direcciones de Áreo o
Un¡dod Sol¡citonte

5.1. El mismo dío de lo emisión del posoje oéreo y
en un plozo móx¡mo de uno f I ) horo revisoró los

dolos del posoje oéreo, verificondo que seo
concordonle con lo sol¡citodo {Nombres,
fechos, rutos y hororios).

'S¡ cumple, remite el posoie oéreo ol persono¡
declorodo en com¡s¡ón poro su uso en el vioje
en comisión of¡ciol y el cuql es responsoble por
el uso odecuodo del poso¡e oéreo y descorgo
conespondienle.

'No cumple, comunico ol Técnico en posoies y
Vióficos lo conección o reolizor o lo onuloc¡ón
del posoje oéreo.

6
Correcc;ón
posoje oéreo

de Posojes yTécnico de
Viólicos

ó.1. El Técnico en Posojes y Vióticos gest¡ono to
onuloc¡ón o conecc¡ón onte ¡o ogencio de
v¡ojes o lo líneo oéreq según conespondo.

ó.2. Posteriormente se remite nuevomente el posoje
oéreo o¡ Áreo Solicitonte poro su verif¡coción.

ó.3. Si no rémite n¡nguno obseNoción se tomoró
como conformidod plenq y el posoje quedoró
em¡tido, siendo el personol declorodo en
comisión de vioje completomente responsoble
por su uso.

FIN DEt PROCEDIMIENTO
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13.2. tlujogromo
pRocEDtMtENIo pARA rA REsERVA v rntslóN DE pAsAJEs AEREos

acrMDAo ,NroaD sorcrra*rr "r:mltr" uÍ
co¡ígóN Dt vraJE

rN tcro

!

2

3

4
SI

Orgonr¿oclonol:
Técñico eñ Porojes

y Viót cot
Jefe de Unidod

Adm ni5i.oción y Profesionol de Plonificoción

- Viglo Buero -

RUbrico 1_-

I\7
lt,

Códioo:

rMedml. 
^ il

e éll 03 Eñd.<,@{3)

coo.dd

r.sr s d.d¡ d. b.,.

.rit..lpai..aré yE
lrróF. ¡ Aú S.¡ldt¡ib

¡r d. .l rq{.dmbrb d.

_t

11

atsEt Etoborodor(e!): lev¡rodo 2: R.vllodo 3:

f,rtr"-B
'._ lt' '

flffi
\rstl'
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PERSONAt

COMISIÓN Dt VIAJE

uñroAD SouctTAtrft

NO

5

6

FIN

Orgonrzocionol:
Iécnico en P6ojés

yvióticos
.Jefe de lJnidqd

Finoñc¡ero

Direclo¡ de
Adminislroción y

Finonzos
Prof etionol de Plonif icoción

vis10 Bueno -
Rub,nco

ltft.G Códiqo:

UFlDAF-UP.PR4/VI
Versión N'de Póoino

f

AISEM Eloborodor(er)l Revlsodo ll Revlsodo 2: ñevisodo 3:

}\
¿</

t
\

/
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l¿. orscnlpclóN DEt pRocEDtMtENTo

En el procedimienlo poro lo onuloción o regisiro de posoje pendiente de uso, los

solicitontes y los óreos involucrodos deben cumplir con los siguienles oclividodes y toreos,
según conespondo:

14.'1. Procedimienlo poro lo onuloción o regislro de posoje pendiente de uso.
El procedimienlo poro lo onuloción o regisiro de posoje pendiente de uso procuro
lo viobilidod odministrotivo poro lo odecuodo occión sobre los posojes emitidos,
onuloción, regisko y posterior uso de los posojes registrodos como pendientes de
uso y los responsobles de su uso por vioje en comisión oficiol.

PROCEDIMIENTO ANUTACIóN O REGISIRO DE PASAJE PENDIENIE DE USO

I

Verificoción de
Check-ln del posoje
oéreo emilido.

Personol declorodo en
comisión de vioje *Sin Check- ln. informo de monero inmedioto ol

Técnico de Posojes y Viólicos con onlicipoción
mínimc de cuotro (41 horos ontes del vuelo
progromodo poro lo onuloción del posoje

oéreo.

2

Anuloción o registro
como posoje
pendienle de uso

Técnico en Posojes y

Vióticos

-Si el posoje fue emitido en el mismo dío, se
procederó o solicitor lo onuloción del posoje
oéreo o lo ogencio de viojes o lo lÍneo oéreo
según conespondo.

*si no fue emilido el mismo dio, el personol

declorodo en comisión de v¡oje deberó
solicitor el registro de posoje pendienfe de
uso.

2.1 . Posoje emitido

AISTM Aoboroal(,f(er): RevBodo l: Revl5odo 2: Revkodo 3:

Orgonrzoc onol
fécñico en Posojes

y Vióircos
Jefe de Unidod Dieclor de

Adminisifoción y Profes onol de Plonlficoción

Vislo Bueno -
R!brico f'.,&,§1v fffi

S- u¡il'u.'\1'r'
,).

rss$'

$Y

ACTIVIDAD RE§PONSABTE IAREA

L L Verificor si tiene Check-in del posoje oéreo:

*Con Check- ln, procede o onulor el Check-ln.
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3.1. El personol declorodo en com¡s¡ón de vioje
debe llenor el formulor¡o 500 lAnexo N'5) y
solicito el registro de posoie pendienle de uso:

Sol¡c¡tud de Regisko Perscnol declorodo en
de Posoje Pend¡ente comisión de y¡oie

de Uso

*S¡ no h¡zo uso del posoje oéreo, llenoro el
formulor¡o de Posoie pendienle de uso
formulorio 500 {Anexo N'5) y rem¡tir o lo DAF o
trovés de Nolo intemo en plqzo móximo de
dos (2) díos hóbiles posterior o lo fecho de
vioje.

'Siulilizo ido o retorno del posoje oéreo, deberó
odjuntor el formulorio de Posoje pend¡ente de
uso (Fo'mulorio 500) y remilir o lo DAF o través
del informe de vioje.

3

4

Recepción y

Remh¡ón del
formulorio de posoje
pend¡ente de uso o lo
UF.

DAF

4.1 Lo DAF recepciono lNoto ¡nterno o informe en
los plozos esloblecidos) y remile o lo UF poro el
registro.

5
Regislro posoje
pendienle de uso

fécnico en Posojes y

Vioticos

5.l'Lo UF o lrovés del lécnico en Posojes y Vióticos,
reolizoro el reg¡slro del posoje pendiente de uso

en uno bose de dotos poro el debido confrol y
seguimienlo.

FIN DEI. PROCEDIMIENTO

Á¡eo
Orgonizocionoi:

Técnico en Posoie!
y Viólico!

.lefe de Llnidod Di¡eclor de
Admiñisl'oció. y Profesio¡ol de Plon iicoclón

V lo SLJeno'
Rubrico

,ft \
/:r v"3" ',

EffiJ'

lrf\\\\

Códioo:

AISEM tloborodo(et): Revbodo li Rev¡$do 2: Rev¡sodo 3:

ffibY'$/
Á6ir> .

(¿lur";
Yr-,1ñ!r:.:
\e§,ez
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14.2. Flujogromo
PROCEDIMIENTO ANUTACIóN O REGISTRO DE PASAJE PENDIENIE DE USO

PEsrOr¡ A Or a!¡A ÁDO t¡¡

NO

1

NO

E

3

Orgonizocioñol:
Técnico en Posoies

y v¡ólicos
Jefe de unickrd

Eñoñciero

Dúeclor de
Adm¡nislroción y

Finon¡o!
Prolesionol de Ploniñcoción

Vislo 8ueño -
Rubrico L\ 1

fG=G

Nf, O

T

AltEi,l Eloborodo(e.): ievirodo l: lev¡3odo 2: levhodo 3l

(,&
/.6--¡-x

(d"{Uv*,l
\1l urlú'ú .-/
Y¡!r/
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6

Áreo
Orgonizocionoll

fécnico eñ Poso¡es
y Viólicos

Jefe de Unidod , Direclorde
Adminisloción y

Fiñoruos
Prof etionol de Plonificoción

Vislo gueno -

Rub,rico t{ (

I

A¡STM Eloborodo(er): Revi5odo l Revisodo 2l Revilodo 3:

ffim
",- Yr+trl .''f+.u

\r
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Anexo Nol

MEMORANDUM
A|SEM/XXX/ME^ IXXXIXX

DE: Nombre de lo Auioridod quien clutorizo el vioje
CARGO DEL SERVIDOR PUBTICO

"'lcmbre del comisionodo o vioje
CARGO DEL COMISIONADO A VIAJE

vtAJE EN corarsró¡t of tctAt A xxxxxx

A

RET.:

IECHA: LO Poz, XX de XXXX de XXXX

De mi consideroción:

Por medio del presente inslruyo o usted reolizor el siguienie Vioie en Com¡sión Of¡ciol

TECHA:

PROYECTO: f r.loMBRE DEL PROYECÍO)

OBJEIO: {oBlEfo DE LA COMTSTON)

TINANCIAMIEN]O:

(DESTNO)

Del XX de XXX de XXXX ol XXX de XXXX de XXXX

fGN

Concluido el Vioje en Comisión Oficiol, debe presenlor o lo Dirección de Adminisiroción y Finonzos
el lnforme de descorgo de vioje en comisión y demós documen'toción requerido en el plozo
móx¡mo de ocho (8) díos hóbiles en estr¡cto cumplimienlo ol Artículo NoZ del Decrelo Supremo
Nol788 y Artículo N'26 del Reglomenlo lnterno de Posojes y vióticos-

Con esle porticulor, me despido otentomenle

)cFclPwcM/RAM/gc.ñ

C c. Posojes y Vótico5

Eloborodo(és): Revisodo ¡ Revboalo 2: Revbodo 3:

Orgonizocioñol
Técnico en Posoies

y Viólicos
Jefe de Unidod

ffi
Direclor de

Admiñisl.oción y
F¡nonzos

Profesionol de Ploñificocióñ

Vislo Eueno,
Rubrico

lr( (

I.UGAR:

Atsttt

ÚM
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200 - FoRMULARTo uNtco DE coMtstoN y AUToRtzActóN DE vtAJE
INTER DEPARÍAMEIIfALf§=.# ÉUEñIE oE FlNANclAMlENrc,f_:_l

'laaoe nure, f_ ---l 'rvo¡Á a,fERNÁ

Anexo No2

D€aos .b, Solrciúrab

raecl¡o.,e fEñ?ortRur¿ de la CdnÉntn

v2
CATECOS¡A TERCERA

c_t.
D.poñdcñc¡. doñd. L.b¡ ¡t
C¿.qo qua o.-mo.ó.
corel.lvo dé lr€m o coñtr.to

D.*ripción y/o OU.to da l.
@ñi.¡oñ d. V¡.i€

[eturrndúm o taot lorer6. No

2. As , &l Ví.ie (Llénrr y ,oLcc¡ohar)
rNrcto coNcLustoN 100%

0.0

At.E. d.ip€..ñ¡ Formur.nod. Coñi.róñ \ &ro¡adóñ d. \á.r'@.
(FUCA\4 t ng. . §Eñ .or¡. 

'r.r 
ra 6'¡ñ.cró^.b vi'r,co. p¿r

ñÚ ¿¿b^d.d.r p,otf.m.¿.r 
'ón 

rEpor.,o..dt
DET'CO

Utud..r. PÉ¡iond@ raat o. r
orD. @ @o.údiút.. t. ú.É,

ab9di.
DÉTALLE OEIIOUIOAOOX uso.

se!¡r. c¡€rÉio suFsio lf 17a8, Ar 4 (€§.atá de vratic6) y Regtáfñ.nto
lnlém d. P!6at6 y vrá¡cos 

^f1 
20 (cétc¿to.,e vlá1¿6t

vrATtcos 100%

Págo de Viátrcós 61 100¡,6

crlcú¡o á .jac!r.r cuñdd lo. CúnorrorÉr Irdividu¡er dé Llñ; . ño pE-nlé¡ de-.rqo RCTVA, ,o p..*.ron r,E
d.*¡.cul!dó. d. ¡¡ iñi¡trcióñ

CALCULO RC. IVA T T1
u!o.- ---no-

4.

5_

Serro

AISfM Elobqodo(et): Revllodo 1 levisodo 2:

Direcior de
Admin¡lrocrón y

nevkodo 3:

Orgonizocionol
Técñlco en Posojes

y Vlólicos
Jefe de Unidod

Profeeoñol de Plonrficoción

vhlo Bueno
Rubrico @ ffii\u ufu¡'t' ."\ir.sti'

fq
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INTRA DEPARTAM€iITAL
ÉuE{rE oE FrNAxcrAry¡ÉNro, f -----.l

) N ñ cro bsd'dr

corelativo de lLm o c6Eató

1. Drlos &l Solic¡'¡ñb Oecl.rator¡a an Comision
N6mt o. y Ap.ll¡d6:

2. DefÚs *t
tl¡tclo coNcLustot{ 100%

0,0
Rutá de la Corñi3ión Itbd¡o .lG T6ñ+oná

3. Soliciard v Liqtickcí.

O¡ÉdYrs. 
^s.49 

,¡crtr d.
ütud.n Ptu'b*ñdas Té@@s f

otñt ño .oñpr.^dt<b. .á t. éñ¡crtór
c.L0óx.vtATtcos 100%

PrF&\¡alrc6dt@%

S¿llh OÉE{o Sup.qrc Nó 17a4. art. 4 iE!c.5 (b Viri.G) y ñ.gtrri.r*o
tlíb d. Patá y v!¡,t¡.6. aft 20 (c¡búo.b vtl¡tEo!)

100%

DEIALLE oE UoUIoAoÓI¡

tJSO.-
0.@

o.Glp<lón yro o5r.to d. r.
6ñ|'lon d. vl.J.

a trva$ dcl p.¿scñt Fsmur.noó. coñrirón rallofaoón d.vrk¡.
(FUCAV) tsnCo.bGn iorEi.r r¿sEn&.ór d. v6tic€ prá.lc!mDrm.ñtDd.

imr3 .d\¡n.d6 ,rc!6ñ.dG d..ad<to. roó. r. ,nbm.c¡¿ñ pÉporcrord!

nco oaRro PoR car60¡¡a oÉ caRco
ASIGNAOO POR EI O.S 17IÉ

*rto¡.srñd¡vlduale3 n.. no pÉ*ñt!ñ d.sr9o ic..tvA,
el¡culádósd¿ 15 ¡r3l¡t0c¡óñ

4. Se/io

AlSttt¡t Eloborodo(ei): levlsodo 2l

Direclor de
Admin¡rl.oción y

Revisodo 3:

Orgon¡zoc¡onoi
lécnico en Posojes

y Vióticos
J¿fe de l.lnidod

Profesionol de Plon ficoción

Vitlo Bueno -
Rub¡co t. ffir

1*r,. Udlrtt¡ .¿\f ssl

/i [,\y
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. xot oe eun.lll__ -_l * ¡Yor,4 ¡\/¡ERtr¡

,. Drfos .L, Slrric{ú.nb Declr¡rlorl¿ an Cornhión
.NoñbcBy aP.rId6:

Co@l€ülo d. lréñ o C6t.!o

200 - FoRMULARto uNtco DE coutstoN y AUToRzActóN oE vtAJE
FRANJA FROI'¡TERA

/tfi=.G FT ENIE OE FINA¡lClAa¡E¡rfO,L-----l

) ttw@ cao.b s.ttcnr

tl.dlpdón y/o Oblcto dé ta
@m¡l¡o. d. vl¿F

ñlbdlo <1. Trañ*ort

Alei d.l9rés.nr Fdmúr.ño dé Ccñ6¡ón yAroración n. V.1i6j
íFUCA\/). t¡Oo. bE.3ol.r¡. ¡ at!ñ!s. d. i.r co. pr..t@ñptiñ.ñb rt
ni3 .cÚv'dá1t6 pñrr.ñ.d.t dé .@s(ró ¿ tod. b rnbñ..lóñ pfoporcloDd.

3

T|CO D¡AFIO POR CAIEGORIA DE CARGO

vlAftcos 100%

P¿go dé Vi¿üco. d 1@}6

rculo e élcfr¡rarcundo 16
dcr¡ñcslád4 d. la tñ.ütu.tón

s.eún oocGto $rg3ñE t¡r 17aa, a.r 4 (E3.& d. vt t¡.@) y Flg¡a¡É¡no
k¡l-rD .le Parq6 y v!r¡co., a.t 20 (cálcur,o & M¡É@ )

l.td. L¡n.¿ ño p6!ñl.n d.s.go A, ¡o pee¡lln ml o tundo.ri6

4. Sefo

oñ¡liceción POA v DrasuguostJ

R.épdóo P.É'.3yV¡aü6.

C.nñec¡ó¡ PEúpE.tana

AISIM Eloborodo(er)i Révisodo I Rev¡rodo 2: Revisodo 3:

Orgonizociono
Di¡eclor de

Adr¡inisl:oción y
Flnonzo!

u/ffil
Y!.!,'
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v2
CA¡EGORIA TERCERA

c.t.

rNtcto cot{ c LU s 100%

Rut dé lá Coñisióñ

astcNAoo PoR E o.s.17aa

'10o%

O¡Edr€s, A.3*! -bbi d.
Uñt&d PDl.sn.l. s, fa @ t@s y

oros tu .oñpr4di.L3 .h t. .ñ¡.tiol

USD,- Bt.

oó
DEÍALIE OE UOUIOACIÓ

0.o

000catcilto Rc- MA r 3 !a

Vislo Bueno -
Rubrico

2. D.bs út VEJ. (LLn.r y sébcclon r)

0.0

Técnico en Posotes
y Viólicos

lefé de Untdod
Fnonciero Profesiono de Ploñii coc ón

@ t.

\1v
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I¡ORTE AME €U ROP ASIA. AFRICA Y OCEANI,/I

lrfÉt.G FLrExfE O€ FrNAllclAt¡E¡fro,i l

l. D¿br ¿, So¡fcrrrrla Docla¡af€ria en Cañisión

Cor.tedvo ó. lbo o Coteto

flrbdlo dC TEn.port

tur¿ñduñ o t{ote lñtéñ.

v

nco otaRro PoR caT€60Rta o€ caR60
ASIGNADO POR E¡ O S 176A

vrATtcos 100%

Págo .b Vrá1Eos ¿r IOO%

4.

5. C e¡tilicectón POA

at.E! d.r pÉs.¡6 Fdñullnodé c om¡!¡óñ , arlor@só. ¿. v.n@s
(FUCA!1,rñgo ! b'.ñ !on<iE.lá 6{n.c'ó1<t s¿!.6 pr. .t .uñplm .ñlo d.
m¡3.cr^{d.dc. prócóm.da deácú.rdo.t 6. ¡. ntorñ.ct6¡ pElorlomdá

¿.J.@tár c¡¡añdo ¡or c6&r¡ore! tñctivtduet.! a no p.!$nl.n d.$¿r9o
cl.*¡nculados d. rá tñrit@¡ó¡

$.9:¡n D*Eto §urfáfr la 17aa, Ar 4 (E crla cie vtalrco6) y R6gt¿lm.lo
l.l€rm.le Pas4e§ y vrátrcos, Art 20 (cét.(!o @ v¡áticoll

CALCULO RC. IVA 13f

Pr.4nLñ ñ.1 ó tunc¡6a

Sélro

Revi5odo I

Jefe de llnidod

ffii
Y!¿ Urq!úctr .¡\l ls¡l)

v2
CAIEoOR¡A TERCERA

c.t.
O.p.ñd.ñcl. dondc Tr.belá

t¡ltcto CONCLUSION 100%

0,0
Rutá de la Comisión

lTipó d.c,ñbto i.j..t .*ro4 6,96
Orúdq.§ A$sós ¡¿. te

UñtAd. Ptulc*n.ta. ré@Eo. t¿

otñ. @ .om@nd63 én té ..btu¡

USO .

I0O1r

OETALLEOE LIOU¡O¡ClOI¡

276,6
oo 00

uso -

Ccrñéc¡óñ PGe!úeslárla

R.ép.¡ó. Pás1.3 y vi¡tis3

&eYl3odo 2i Rev¡sodo 3:

Direclorde
Adminhlfoción y

Finonzos
P¡olesionol de Plonificoción

l,I' t\.t\

AISIM Elobo{odor(es):

Orgonlzoc onol

Vislo Eugaro -
Rubrico
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lt§E,t,6, ÉUE'{rE OE FINANCIAI/IE \,rO' I I

CEN SUD AMERICA Y EL CARISE

'r¡o],, DE Rura,L-
1. Dafot &l Solici.,nb Dca ler.tória .n C onü s¡ ót,

I t>slp.lón y/o Obr.to d. r¡
6ñ¡.¡0ñ dc MaJé

ate3d.lp.6..ñt Fqmul.no d. ccñÉ¡óñ ! ario.¡aoó. ó. v.0@.
(FUCA\4. b.!p . bÉn eh.rts. t. é¡eñelÓn d. vÉD.c pr. .r .úñpt'ñ ¿ñro d.
m6 &tvrdádd prog..mrdr. d. .@ddo. bd. h .nbñ.ctón lrororcdÉ(t

¡CO DIARIO POR CAT&OFOA OE CAFIGO

vtaflcos 100¡16

P¿go dé vráic6 d 10416

dé*lñ¿ulrdo3 dé la rnsttuclón

d.c¿ñbio vi.t..l eh

]Segin Occrao Sus6m W 17Ag A,t 4lE*¡E ó. v¡ár,co¡ y Régtdneñto
Id'E d. Paq.! y Vrál¡c6, Art ¡O (Cjtclro (F Vit'co! )

cALcuLo Rc- lva t3*

ea ño pr.l.¡r.n dosárgo RCIVA, o pre6cnt n mal o tunc1o¡aior

C.rt¡n.áctón PBrpeaad.

1.

5- Cé'¡¡,ict

Jefe de Unidod

Cód¡qo

UFlDAF-UP-PR4/VI
Versión N" de Póqino

Póoino 52 de ó0

CAfCGORIA TERCERA

c.t

¡üvo d. lt m o cdtrato

lNlcto cot¿cLusror¿ 100%

0,0
Ruta d€ la Comisi,óh i/bdro dé fr¿n+orb :

3. Sol¡ciud y Llq)i*ck

as¡Gt¡Aoo PoR E¡ o s.170a

100%

O,E lo.rs, 
^.r&¡.. 

J.É. d.
U dad. Pbr6@n.té.. T¿c.@s y

oto6 no coñNtnrl¡b. an l.,nt nbl

rJso -c€faLfE D€ Lrouroaoon

0.0 0.o

uso.,

R.Epdón Pásl.3y V¡at@.

AI§¿I.t Elobqodo(er): Rcv¡sodo 2 Revlsodo 3:

O¡gonizocionol
Direclor de

Adrnin l¡octón y
Finonzos

@

1

2. D.bt *l Vteje (Llc¡rer y ,elacc¡onar)

I

Révi.odo l

Técnico en Posoje§
y Viólicos Prof esionol de Plonifi coción

vislo Bueno -

Rubrico ffil({rst$ I
I

i
I
l-

/a."rs 
t" '.

/..' \," Bo

q.ffi
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PASAJES Y VIATICOS

INIORME
ArsEM/XX/r N F/XXX/20XX

Nombre de lo Autoridod
CARGO QUIEN EMITIO Et MEMORANDUM DE VIAJE

lnmedioto Super'ior

CARGO

Non¡bre del Comisionodo(o)
CARGO

INFORME DE DESCARGO DE VIAJE EN COMISIóN

rECHA: Lo Poz, XX de XXXXXXX de 20.

Anexo No3

A

VIA:

DE:

RE T.:

DESTNO(S):

PROYECTO:

OBJETO

Fecho de Solido:

Horo de Solido:

dd/mm/oooo Fecho de Retorno

Horo de Retorno

dd/mm/oooo

00:00

¿Comprende sóbodos, domingos o feriodos?

¿Se le olorgo v¡ólicos ontes de viojor? F
I.- ANTECEDENTES

[Seño/or ios onfecedenfes de/ víoje, el Memorondum de desrg noción y lo el corelotívo de
lo Nofo fnferno con lo cuol se sotícitó el vioje).

EJEMPLO: En el Morco de los octividodes ins'truidos medionte Memorondum
AISEM/DTIMEM/XXXX/XX y/o Noto lnterno ATSEM/DfIN|/XXXX/XX de y solicitud de

AISEM Elobdodor(ei): Revlsodo I lev¡sodo 2i Revisqdo 3:

Orgonizocionol:
Técnico en Poroies

y Vióiico!
Jefe cle un¡.lod

Fnonc¡eao

Dieclorde
Admin¡tl.oción y
' Finonzos

Prof esiono de Plonilcoción

vislo Sueno -
R!b¡co @,

,'ffi, (,ffi

f oooo -l

,tkult\
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osignoción de posojes y vióticos tengo o bien remitir el presente informe de vioje
reolizodo.

2.. DEÍALI.E DEt VIAJE
(Reo/zor /o descrpción de los ociivrdodes punfuoles de /o comisión por dio en f unción del
objetivo principol de /o com¡sión de vioje. Al ln¡cio y ol finol de lo comr:sión se debe
describir lo fecho, horo de solido y fecho, horo de retorno).

EJEMPLO:
xx/xx/xxxx
Hrs. 05:50 inicie lo comisión de vioje en lo líneo oéreo BOA con destino o Sonto Cruz o lo
que onibe o horos 0ó:00, posteriormente me koslode ol lvluniciplo de Montero llegondo o
hrs. l0:00 donde se reolizoron los siguientes octividodes.

Hrs. 2l:05 inicie el retorno desde el Aeropuerto de sonio cruz onibondo o lo ciudod de El

AIto o Hrs.22:15 con lo cuol se concluyó lo comisión de vioje.

3.. RESUTTADOS OBTENIDOS
(Seño/or punf uo/menle /os resu/iodos obfenidos oenlro io comisión de vioje)

EJEMPLO:

Se reolizó 3 reuniones con lo empreso encorgodo de lo construcc¡ón del Hospiiol
Se superviso lo construcción en su segundo fose del Hospitol...
Se levonfó e/ oclo de fecho....
Se odjunlo documenfoción de respoldo..

4.- CONCT USTONES

f Seño/or /os conc/usiones del vioje)
EJEMPLO:
En conclusión, se dio cumplimiento o los octividodes de trobojo encomendodos o trovés
de memoróndum AISEM/XX/MEM/XXXX/XX.

AI§EM Revüodo ¡: Revirodo 2: Revirodo 3:

Orgonizoctonol
Técñico en Posoi€§

y Vióticos
lefe de Unidod Dheclor de

Adminiskoción y
Finonzot

Prolesionol de Plonifi coción

Vislo Bueno
RLJb'rico @

,,.(6i»>

Él,Hl}:i
Y* u/@1.'z

Y{§J}z

?.

É

4,re'
üffi

. Se reolizó los reuniores con los outoridodes...

. Se expuso lo siiuoción del ovonce oe lo construcción. . .

xx/xx/xxxx
. Se reolizó segundo reunión con los outoridodes...
. Se superviso lo obro de construcción del hospitol...

xxlxx/xxxx
. Se concluyó con el kobojo de...

Eloborodo(es)r

t
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5.- RECOMENDACIONES fSeño/or ios recomendociones conespondienfes/
EJEMPLO:

Se recomiendo hocer seguimiento o lo obro de construcción del hospitol xxxxx, osimismo
se recomiendo remiii el presenle informe poro el descorgo y/o reembolso de posoles y
vióticos.

(ol lnforme Se deben odjuntor lodos los formuloríos gue conespondon, poses o bordo',
posojes, fotos, ocfos y ofros documenlos necesorios].

Ár-.o
Orgonzocionoti

Técnrco en Posojes
y Vióticos

Jefe de Unidod Direciord€
Adminislroción y P¡of esionol de Plonifi coción

Vislo Bueno ,
Ruúico t

Códioo:

AISfM Eloborodor{es)l Revbodo l: l€vkoclo 2i Révisodo 3:

@ ffi
? u,{¡ct¡ .' ffi L,
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Anexo No4

fiG,.fr"#
.OO .gOLrcIIUD OE REEIEOLSO DE PASAJES AEREOS. TERRESTRES, FLUVIAI, PEAJE§, G,qSOLIIIA Y/o LUBRICAIifE§

A rv6vá¡ d./pr§.r¡a ó/¡rLdr¿b a4&to l¿ ce lcarbñ POA y Pt s{r¿,á!6 pá.a ál,lor¡Doeo & g.liirr por co¡€épto da pásqps ae¡.or ,o./§fiés,
rt/v¡atbs, conbBtbb yb tubÉaht s b.]o.t stgt ot,! ú/,,tb

l. Püd.(¡l Lrr.., L.rr.t .(.) Y EtnI¡{..,: 3- f¡... L t dd. ,/. ,a¡l.r:
rtoao¡¡ wosourolr¡,! »^qElps¡rrcpl!

ort¡.ñ - lr.rñ¡r No d. ¡.ctbo ,..- rffi N. xd¡l|t rb cdüd ¡¡

I

FA'TURA¡IS)

2. Callalt¡^ t/o (r¡ttc^tE(!) tEll¡cul-o oñc¡¡t:
F¡CTUñr§(3):fl

RESUI/EÑ . II¡IPOATE PARACERTIFICAR

0,00

C.frñec¡ón ,r.¡46úo

5

6

AISIM lloborodo(e!): R€visodo I

Jefe de Unidod
Finoñciero

levlrodo 2: ieüso<lo 3:

O¡goñ¡zocionot
¡écnico en Posojes

y Viólicos

Direclor de
Adminislroción y

Fiñonzos

I

Prof e§ionot de Ptonifi coción

Rubrico
ffi'-b.
{t"lt"ü¡.t'I u!¡Ér .'\fuei'

!
'r,/

6ñr Seétndñb) frtu, sú..4.@¡áL)
dQcr»t ) qtia ¿DÉbo d ú4.

1a

ot¡o,tze g sa¡r-';,d

@ (
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Anexo Nos

lG=6 &
BoLii'rA

5OO . PA$AJES AEREoS pENDIENTES DE USo

S¡ollcltud:

A trávás dslp¡€s6nb foÍr¡lerio so¡cib s6 rBgistre e(bs) siguienb(s) PassF(s) p€fidiente(s)d€ Uso por corEepto d€ pssaj6(s)
aéÉo(E) enilido(s) e ñi rsñür6 báF et sig üerb dealb:

taa.r.(rl a-.a(.r:

(Éñ. y S.¡b dat t@..táá Sur.mO
Dt¡ebrl.) quá aq.ob .t vl.¡t

FECHA DE 6,rlsóN ORIGEN 0€sflio ¡UII€RO OE BOLEIO

?

3

5

0,00

Justlltcaeién:

(f¡añ. r S.lo*|tu ¡ñtul

En el plazo de vigoftia del pesaie ssr€o me comprorneto a ropmgrarnár €ylos pasaie(s) d6ie[ado(s) 6n 6l cusdrc anlo¡ior en
cúnpl¡rieÍto alArllcub. 31. peregrab fl y lV delR€gtanErro it€rm d€ pesei's y Viaticos V¡sénb.
Asifllsfm aleclerc b \¡eracidad d6 bs doofiEdos y h intrrBción precedente y aúorie slJ veri§cacló( cáso contrario dE so|fEb
a sarEioies eatsblecidas en elMá.co .or ta FúEión Prblica

Obr.'v*ioñ(6) Arl§ d. P.s.Je y Ybtic s

Orgonizoc¡onol:
Iécn¿o en Posojes Oiecto. de

Visto Eueno " (.&
,;l¡-r:&x

/! v'B r-

'i{ry¡ri
I

t

ct[--__l

ÍtÉ.G

Alstil Elobqsdo{o¡): l.vi¡odo l: Révkcdo2i l€vi¡odo 3:

xl.6r-»,._

,f"{di-.?
-J,. uthtt¡.\'frsIr
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Anexo Noó

+
Íu,¡r'i^

AGENCIA OE INFRAESTRUCTURA EN SALUD Y EOUIPA,i4IENTO
' MÉDlco

cú - rodrrl-tlo E ¡oucflrD E PlSlJEr lEnÉo¡
D5ttlaDel¡Cr^r

t

4E?6

Orgonizocionol:
Técñrco en Posojes

y V ólico9
Jefe de Unidod Direcior de

Admin¡slroció¡ y

, Finonzos
Profésionol de Plonificoción

Vslo Bueno -

Rubrico ffii
-¡- ñl$to.'
'l¡.trs r*

ffi
F v.lraqui '

+

,':lffi,,
18d¡dt (¡ §§/'r,tV

Itfr¿.n
CócJioo:

AlStl,l Eloborodo.(er): Revirodo ! Revi5odo 2: nevÍsodo 3:
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Anexo No7

#
700

Bo¡-iiiA

. COSTO OEL PASAJE AEREO POR VIAJE AL EXTERIOR

1, AIÍIECEDETIIS
Oror d.l Ssl¡.í¿ñr. y Aútdreltn

2. a¡laL¡sts y cALcuLo oE pAsA.tE(s) aÉREo(s) PARA LA REsoLucór¿ mNtstERtal osupRE A

_- ñuMiPoot gorETo TOtAt USO_.

fipo de Canbb vQonte

-Il-

Orgoñizocionol:
Técnico en Posojes

y Viólicos
Jefe de llnidod Direcior de

Adminhl.ocióñ y
Finonzot

Prolesionol de Plonif icoción

Vrsto 8ueno,
Rubrico

zííi4\
/+ v{ú' ';:,{ ';:6"::: ¡
'J--*)z

,ffi ,áí-L:.¡¡¡¡r
b*v'e''9.

'1".ffi:*¡

't
I

Códiqo:

AlSt¡\l Eloborddor(el: nev¡sodo l: ReYirodo 2: levisodo 3:

.:ólo D' 
'c/§.' v.B. 'ar;s&f

\Q¡)r'
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800 - Formulario do Descargo de Pasares y Viát¡cos N.

Anexo No8

xx

2 
^X^rrsla 

Y CIICUIO OE Vt^nCOS

_l--*-- - f-t

I r,h.d.¡rdñ o Cdho.
l.r ¡¡nú.¡ldrñ A¡§¡¡n ! o RFa.JrE¡

2 FdñEE u6 C C6.0.! r,. VrB Gr,ll V'

!, bl- ¡.tr!.it ,b F¡Ír
l¡ &e.a. vlú da crdD ,to ñül¡ür! y úE

a ¡¡olÉón t¡ri.rBirl o ¡cñ.rr.n$ & .ñ&.*,
I .ñ¡e r lo di|lrúa ¡r-r.do lcc¡*t, .r a^¡.,

S€RV PUS CAF.SIN

?Ar 1 0a mo^Jt Y u¡rÉl¡af¡l
sl¡n ¡Fáñ...*"-*.;

sLo bLt túóRodr.
§É ri't¡ C6h¡rb¡. trrú*.r y Oft.do. p.. d\.¡ft

iñb¡,5ldn

lÉor. d. ald^.Ls¡.nr.
neb..o rt

P6{6¡Qrrt FrdlñE
t..¡ d. ..ó.F o ¡.t .

cd!t¡¡§. l&loll6y.rrYú

tt f
:....1

l
_l -t

AISIM Eloborodo(ei): Revllodo l: Rév¡¡odo 2: Revirqdo 3:

Orgoni¿ocionot:
Técnico en Poso¡e!

Y vióiicos

Direcfor de
Adminisloción y Prolesionol de Plonificoción

Vislo Bueno
Rubrico

és$>
l"$ii,

Jefe de Unidod
6ncnciero

,dn¡!-x
Á",sffi1

" 

l|ñ$¡.t¡
'l'" "'

6r'.r>
/_* voB. /.

iBrhffiI....rr1.1" ffi

!q1 1 l

o'¡¡[--- ----iu-------l".,'-.,r----

l
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